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geadmitirán remitidos y comunicados ájirecios conven- 
cionalas,y anuncios i  medio real la linea.

EL KC'O DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á 
excepción de los lunes y las grandes festividades del 
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efTCtivo^'^!^A,lm■!.“ ^°’■'“!®° Madrid se abonará en 
defniSiio m odo <>e Provincias
tno IM da co?J£^  ̂mediode libran.rAs def Gir. mú- 
realización á íavnr^A letras de exacta
i^ e r a  o b iL  cstaúltimam^era o píen oacieiado el abono en efectivo An i*i Afí-
mmistracion, se servirán las suscricionS de U l t r ^  

soscriciones qne se envíen por cnal-

M A D R ID . — M IÉ R C O L E S M A R Z O
MINISTERIO DE H.4.CIENDA.

REGLAMENTO GENERAL 
p;vra la imposición, administración y cobranza 

de la contribución industrial (1).
{Continuación )

Art. 22. Las personas que intenten ejercer una in 
(liistria de las comprendidas en la tarifa de Patentes es- 
tiiii por su parte obligadas á proveerse préviamente de 
un certificado de talón, extendido con sujeción al modelo 
señalado con el núm. 2.®

Art. 23. Toda persona que por las modificaciones que 
,ni reduzca en su industria deba variar de clase, 6 que 
cci-e en el ejercicio de aquella, ó que venda, cedadtras- 
jia ie su establecimiento, está asimismo obligada á dar 
j . te por escrito y duplicado, arreglado al modelo nú- 

ro 3.®, á la administración económica d al alcalde po- 
},;:ar, según el punto en que tenga su domicilio, reco- 
, i. ndo uno de los ejemplares del parte firmado, y sella 
;'i) con el de la autoridad á quien se presente.

Art. 24. Las cesaciones, excepto en los casos que 
teosa se disponga expresamente en las respectivas 

f ;fas, solo surtirán efecto cuando sean absolutas y al-
t • n la condición social de las personas á quienes se 
i eran.

rt. 25. Las ventas, cesiones ó traspasos de estable- 
ientos fabriles, almacenes, tiendas ú obradores, no 
men del pago de la contribución, 
será responsable al de la cuota vencida el industria 
■lien legítimamente se haya impuesto, y en su defec- 

. 1 que aparezca en posesión del establecimiento, al- 
■,en, etc., al tiempo de la exacción de la cuota.

j rt. 26. La administración comprobará por mediode
s agentes ó delegados las declaraciones y  partes de 
q ■' tratan los artículos 13, 21 y 23, y en el caso de no 
r  litar exactos y de haberse perjudicado por esta cir- 
c stancia los intereses del Tesoro, se continuará el ex- 
j ..líente en la forma que más adelántese determinapara 
I' mposicion de la pena que proceda.

rt. 27. Los jefes de las administraciones económi- 
cuidaran de que en la sección de contribuciones se 

a'ii .i u» registro, ajustado al modelo núm. 4.®, en que 
s 11 ayan anotando con exactitud las declaraciones de 
e ;e:icion que se acuerden; y al terminar cada trimestre 
fuimarán con referencia al mismo registro, y remitirán 
áhi dirección general de. contribuciones un estado ar­
reglado al modelo núm. 5.®

i :n el caso de no haberse declarado durante el tri­
mestre ninguna exención, lo manifestarán así al mismo 
centro, en vez de remitir el estado de que trata el pár­
rafo anterior.

Art. 28. La cobranza de esta contribución se hará 
por trimestres con sujeción á las reglas establecidas ó 
que se establecieren para las demás contribuciones di­
rectas del Estado.

8e exceptúan de esta disposición las cuotas corres- 
pondientes á la tarifa de Patentes, cuyo pago se verifi­
cara al tieippo de expedirse al industrial el certificado 
de (alón de que trata el art. 22.

Art. 29. Deja de ser exigible al contribuyente toda 
cuela cuyo pago no haya sido reclamado en el espacio 
de dos años, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pueJa^caber á los empleados de la administración eco­
nómica ó á la persona encargada de la cobranza.

.^rt. 30. Corresponde á la administración activa la 
resolución de las cuestiones ó dudas sobre la clasifica­
ción y señalamiento de tarifa y concepto por que deba 
contribuir todo el que sededique al ejercicio de una pro­
fesión, industria, comercio, arte u oficio de ios sujetos á 
esta contribución.

-\rt. 31. La designación de tarifa y concepto se hará 
por la administración, teniendo por base:

1. ® La declaración que bajo su responsabilidad hu­
biere presentado el industrial.

2. ’ Los expedientes de comprobación administrativa 
instruidos en la forma que más adelante se determina.

CAPÍTULO II. 
m:

«pendieran en poca ó mucha ean- 
«¡11 artículos ó géneros que no sean producto de
Por,t cuota que corresponda i n con-
cepto de almacenistas, además de la que como fabrican­
tes deban satisfacer.
dP expender los artícur.s ó géneros
? o s S  4̂  /  por menors productos de su propia fábrica, estarán sujetos á lo 
que determina la última parte del art. 37.

Art. 39. Para los efectos de la contribución indus­
trial, y salvo los casos en que por excepción se disponga 
o ra cosa en las respectivas tarifas, se consideran como 
almacenistas ó vendedores al por mayor los que se ocupen 
habitualmente en la compr.a-venta de mercancías por 
oneladas 6 quintales métricos; por pacas, balas ó tar­

aos; por cajas, piezas ó gruesas, <5 por toneles, barricas <5 
arriles; y como vendedores al por menor 6 al detall les 

que habitualmente también expendan las mercancías en 
pequeñas porciones, según la demanda del consumidor 
particular, sea por metros, kilógramos, litros, ó en 
cualquiera otra manera adecuada al género ó articulo 
de que se trate.

Ca p ít u l o  i i i .
DE LA FORMACION DE LAS MATRÍCULAS.

 ̂Art. 40. Para la exacción de este impuesto se forma­
ra préviamente en cada distrito municipal unamatrícu- 
la general que comprenda las particulares de todos los 
individuos sujetos al mismo, exceptuando los que deban 
contribuir por la tarifa de Patentes. En la matrícula de 
cada distrito municipal se comprenderán las parciales 
3!  Paeblos ó localidades que le constituyan; pero ca-

sujeto á la contribución industrial, el alcale y secretario 
del ayuntamiento respectivo lo consignarán así bajo su 
responsabilidad en una certificación arreglada al modelo 
húmero 6, que remitirán á la administración económi­
ca de la provincia.

La administración podrá hacer las comprobaciones 
que estime, y procederá á lo que corresponda si resulta­
se falsedad en el documento á que se refiere el párrafo 
anterior.

LAS REGLAS GENERALES PARA LA APLICACION DE 
LAS TARIFAS.

Alt. 32. Constituirán la profesión ó industria sobre 
<¡iic debe imponerse la cuota señalada en las tarifas to- 
dos ó cualquiera de los artículos ó conceptos compren- 
'I' 3 en cada número de las mismas tarifas.

' rt. 33. Si un industrial reúne en un mismo local 
I' l'acen ó tienda más de una industria de las compren- 
'' Lsen la tarifa 1.®, pagará la cuota correspondiente á 
I' industria que la tenga señalada más alta, y solo el 
2 j or loo de la cuota fijada á cada una de las demás.

34. Las cuotas fijadas á las industrias com- 
I ̂ ididas en las tarifas 2.®, 3.», 4.» y 5.® se devengarán 
f '' Separación, aunque dichas industrias se ejerzan 

-ro do un mismo local, almacén 6 tienda, 
l'ambien se pagará la cuota que corresponda por ca- 

’ lina de las industrias diferentes, aunque estas perte- 
"■i' .'an á una sola tarifa, si se ejercen ó se hallan situa- 

cn almacenes, tiendas ó locales separados.
■irt. aó. Se consideran almacenes, tiendas ó locales 
; arados los que, aunque estén situados en un mismo 

« ‘recio, tengan puertas diferentes abiertas para la ven- 
' "I público, y la separación sea real y efectiva por 

lio de paredes, tabiques, tablas, bastidores ó en 
J"''quiera otra forma, por más que dichos almacenes,
 ̂ ó locales se comuniquen por el interior del edi-

, Ningún industrial pagará cuota por el local
'‘«'tinado exclusivamente á depósito de los géneros é 
I" .cnlos propios de su comercio ó industria, siemipre 
! « se halle situado en la misma población y  que los 

 ̂artículos sirvan solo para reponer los que ex-
' ui aen el almacén ó tienda abiertos para la venta al 
i''ll)llCO.

sn./ dichos depósitos hiciesen alguna venta,
la forma en que .se verifique, serán con- 

aaiDO tiendas ó almacenes separados, y com - 
Vrt* el párrafo segundo del art. 34.

ta loa f ^  estarán obligados al pago de cuo-
Iccal comprendidos en la tarifa 3.® por el
l'iodn f abierto para la venta al por mayor de los
do á Ti respectivas fábricas, va esté aquel uni-
cii separado de ella, siempre que se

'- entre situado en la mi.sma población.

«uten“  V <5 almacenes eje-
'ste on ^  P®^rán la cuota que por

corresponda independientemente de la 
^^ngan señalada como fabricantes.

de fábricas que por la circuns- 
cllas * “ ^d*‘rse situadas en despoblado no vendan en 
""úlau^* productos y los trasporten á una población 

distancia de la fábrica no exceda de 20 
'"otarj®®’, igualmente exentos del pago de

P^uctos'^**^^*  ̂ vendan al por mayor di-

Véase nutstro número del domingo.

da una de estas contribuirá por la base de población es­
tablecida en el art. 7.®

Art. 41. Los administradores económicos formarán 
por SI las matrículas correspondientes á las capitales de 
provincia; los ^administradores de partido formarán la 
de las capitales de e.stos, y  los alcaldes populares y  se­
cretarios de ayuntamiento las de los demás pueblos 

Art. 42. Los citados alcaldes y secretarios de avim- 
tamiento serán considerados respecto al servicio de“ que 
trata el artículo anterior y á los demás que se les enco­
miendan relativos á la contribución industrial como de­
legados de la administración económica, estando por lo 
mismo obligados á cumplir con exactitud las ordene - 
de esta ea lo referente á dichos servicios, y  siendo res­
ponsables de sus actos en la forma que se determina 
mas adelante.

Art. 43.  ̂Tanto en las capitales de provincia como 
en las demas poblaciones darán principio los trabajos 
necesarios para la formación de las matrículas con tres 
meses de anticipación al dia en que comience á regir el 
respectivo ejercicio, y deberán estar terminados, y apro­
badas las matrículas, dentro de los ochenta dias siguien 
tes a más tardar. ®
 ̂ Art. 44. I,a administración económica provincial se­

ñalara á los alcaldes populares y secretarios de ayunta- 
iniento, y a los jefes de los partidos administrati vos 
plazos proporcionados á la importancia de cada pueblo 
para la formación y remisión de sus matrículas con el 
fin de que puedan aprobarse dentro del término señala­
do en el artículo precedente.

Si la administración advirtiese morosidad en el ser­
vicio, amonestará oportunamente á dichos funcionarios 
y en el caso de no obtener resultado, acordará lo qué 
pentro de sus atribuciones proceda respecto de los ad­
ministradores de partido.

Cuando la morosidad proceda de los alcaldes y se­
cretarios de ayuntamiento, dará parte al gobernador de 
la provincia, cuya autoridad impondrá á los morosos 
una multa que no baje ni exceda de los límites estable­
cido en la ley municipal, y al mismo tiempo fijará un 
plazo perentorio para la terminación del servicio.

Del pago de la multa serán mancomunadamente res­
ponsables el alcalde y secretario de ayuntamiento á 
quienes se imponga, y  se procederá en su caso á la exac­
ción por los medios coercitivos que establece la instruc­
ción de 3 de Diciembre de 1869.

Si á pesar de todo se demorase el servicio do la for­
mación de la matrícula, el jefe de administración econó­
mica dará parte detallado á la dirección general de con­
tribuciones para que, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal en que por la desobediencia puedan haber in­
currido los mencionados funcionarios, y de la cual co­
nocerá el tribunal competente, pueda acordarse, en con­
formidad al art. 5.® de este reglamento, el nombra­
miento de un delegado especial para la formación de la 
matrícula.

Art. 45.

Ca p it u l o  i v .
DE LA AGREMIACION Y DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS AGREMIADOS.

Art. 50. Todos los individuos que ejerzan una mis­
ma profesión, industria, arte ú oficio de los comprendi- 
os en las tarifas 1.® y 4.® constituirán en cada pobla­

ción gremio ó colegio para los efectos del repartimiento 
de esta contribución.

También se agremiarán las industrias señalada-s en 
las demás tarifas con la letra .4.

Art. 54. El contribuyente que por reunir en un mis­
mo local más de una industria de las comprendidas en 
la tarifa 1.® deba pagar la cuota correspondiente á la 
industria que la tenga señalada más alta, y solo el 25 por 
loo de la fijada á cada una de las demás, según detsr- 
termina el art. 33, será incluido en el gremio á que 
correspondá la primera, girando únicamente sobre esta 
el repartimiento, si bien los clasificadores, al señalar la 
cuota, podrántomar en consideración las utilidades pre­
sumibles de las demás industrias.

Los industriales á quienes se refiere el art. 34 serán 
incluidos en los gremios á que pertenezca una de las di­
ferentes industrias que ejerzan.

Art. 52. Cada gremio está obligado á satisfacer al 
Tesoro por medio de repartimiento entre los individuos 
de aquel el cupo correspondiente, compuesto de tantas 
cuotas de tarifa como contribuyentes formen el mismo 
gremio.

En el mimero de cuotas no se incluirán las que cor­
respondan á los industriales de que tratan los artícu­
los 11 al 16, que hayan obtenido la rebaja determinada 
en los mismos; cuyos industriales no figurarán en el 
repartimiento hasta que por devengar íntegramente la 
cuota respectiva sean incorporadoij al gremio.

Art. 53. De cada gremio ó colegio se formará anual­
mente un registro especial, en el que serán incluidos 
todos los industriales que en el año próximo anterior 
hubieren estado matriculados en el mismo gremio, y no 
hayan cesado voluntaria ó forzosamente en el ejercicio 
de su industria, ó sido dados de baja por fallidos en la 
forma determinada en este reglamento.

Serán incluidos además en los registros los nuevos 
industriales que deban pertenecer al gremio, expresán­
dose SI les corresponde satisfacer la cuota de tarifa ó si 
tienen concedida la rebaja á que alude el artículo an­
terior.

Art. E)4. Los expre.sados registros se formarán por la 
administración económica en las capitales de provincia 
y en las cabezas de partido administrativo; y por los al­
caldes y secretarios de ayuntamiento en los demás pue­
blos, con sujeción al modelo núm. 7.

Art. 55. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente 
de entre sus individuos uno, dos ó tres síndicos, según 
la importancia numérica del gremio, para que le repre­
senten en los casos que sea necesario ante la adminis­
tración ó el alcalde, y para que presidan las reuniones 
de los mismos gremios cuando estas no se verifiquen 
ante las autoridades económica ó popular, á quienes en 
su caso corrresponderá la presidencia.

Art. 06. Anualmente también elegirán los gremios 
dos, cuatro ó seis de sus individuos para el cargo de 
clasificadores.

La administración en las capitales de provincia y en 
las cabezas de partido administrativo, y  los alcaldes en 
los demás pueblos, nombrarán por su parte para el mis­
mo cargo de clasificadores una, dos ó tres personas, ó

síndicos y clasificadores que lo deseen podrán examinar 
dentro de la respectiva oficina los repartimientos gre­
miales de años anteriores, los expedientes de reclama- 
aiones de agravio ya. terminados, los de comprobación 

dministrativa resueltos definitivamente, y cuanto# da­
tos y  antecedentes relativos á repartos del gremio 
existan.

Los síndicos y clasificadores podrán también exami­
nar en igual forma los expedientes de baja y de fallidos 
relativos al mismo gremio que se hallen terminados, ha­
ciendo sobre ellos por escrito las observaciones que ten­
gan por conveniente.

Art. 64. Concluidas que sean las clasificaciones y el 
señalamiento de cuotas individuales, se formulará el 
repartimiento, se autorizará por los síndicos y clasifica­
dores, y se pondrá en conocimiento de la administra­
ción ó del alcalde respectivo, que se pasa al juicio de 
agravios, el cual tendrá lugar con sujeción á las reglas 
establecidas en el capítulo siguiente.

Art. 65. Cuando los síndicos ó clasificadores, de un 
gremio notasen por el examen de los documentos á que 
Se refiere el art. 63, ó por cualquiera otro dato que pue­
dan adquirir, que en la lista de que trata el art. 60 no 
están incluidos todos los individuos que deban pertene­
cer al mismo gremio, lo pondrán en conocimiento de la 
administración económica para que se proceda á la ins­
trucción del expediente de comprobación administrativa.

Las operaciones del repartimiento del gremio no se 
suspenderán en manera alguna, y hasta la resolución 
del expediente á que se refiere el párrafo anterior no po­
dran tomarse en cuenta la cuota ó cuotas de los indus­
triales á que se refiere el mismo párrafo.

Art. 66.̂  Todo contribuyente que después de haber 
sido clasificado por el gremio^olicite ó deba inscribirse 
en otra clase superior á la en que esté incluido conti­
nuará pagando durante el ejercicio la cantidad que defi­
nitivamente le liaya señalado el gremio, y  además una 
mitad de la diferencia que liaya entre la cuota de tarífa 
de una y otra clase.

En el caso de que la variación sea bajando de ciase, 
se deducirá al interesado de la cantidad que le haya fija­
do el gremio la diferencia entre una y otra cuota de ta­
rifa, prorateada por el tiempo que corresponda.

Art. 67. Todo industrial que después de haber co- 
inenzado a regir el año económico se dedique de nuevo 
al ejercicio de una profesión, arte ú oficio por el cual 
haya estado agremiado en el año próximo anterior sa­
tisfaré al Tesoro:

L® La cantidad que, á prorata le corresponda, con 
sujeción a la cuota que la tarifa designe; y 

2.® El aumento proporcional que propongan los sín­
dicos y  clasificadores del gremio dentro de los límites 
señalados en el art. 62, sin que el interesado tenga de­
recho a reclamación alguna, mediante que se le consi­
dera como SI no hubiera dejado de pertenecer al gremio 
de que procede. °

Art. 68. En el caso de darse de baja en la forma es­
tablecida a uno o varios individuos á quienes indebida-

blecidos en el art. 62 de este reglamento, ya sea con re- 
meion al industrial apelante, ó ya con respecto á otros 
del mismo gremio.

2. ® En no.ejercer el interesado reclamante cualquie­
ra profesión, industria, arte ú oficio que se haya tomado 
lu  cuc.iia para ol señalamiento de la cuota.

3. En haberse faltado á las bases generales ñjadaa 
por los síndicos y  clasificadores para ejecutar el repar­
timiento gremial, sí en algún caso hubiese precedido á 
este el establecimiento de dichas bases.

Art. /b. Fuera de los casos mencionados en el artícu­
lo anterior, las resoluciones de los gremios sobre el se­
ñalamiento de cuota serán inapelables.

Tampoco procederá el recurso de apelación por nin­
gún motivo cuando el interesado no haya utilizado pré- 
viamente ante el gremio á que pertenezca el derecho 
que le concede el art. 73.

Art. 77. Los recursos de apelación se presentarán 
ante el jefe de la administración económica, y serán le -  
s^eltQS por nna Junta administrativa, constituida «n la 
capital de cada provincia en la forma que más adelante 
se determina.

Art. 78.

mente se haya comprendido en el reparto de un gremio 
s^ a jara  también á este del cargo que tenga abierto eí 
importe integro de tantas cuotas de tarifa como indivi­
duos se hallen en dicho caso.

Art. 69 Cuando los síndicos y clasificadores de un 
gremio rehusaren verificarla clasificación individual de
categorías y  formular el repartimiento, ó dejaren tras-
curiii sin ejecutarlo los términos señalados para ello 
después de haber sido amonestados por seguida vez 
haran la clasificación y el repartimiento el jefe de lé 
administración económica ó el alcalde popular respecti­
vo, sm que en tal caso tengan los individuos del gremio 
derecho a reclamación de agravio por la cuota quf se les 
señale dentro de los limites del art. 62 de este regla- 
mentó. ®

»®arue á 10 indiví-
.  -..................7  ̂ 47.7 .uua», o I  ̂nombrar .síndico; pero para la

sea la tercera parte del número da aquellos que haya ® ó ^ serán convocados

Serán comprendidas en la matrícula todas 
las personas que al tiempo de formarse aquella ejerzan 
cualquiera profesión, industria, arte ú oficio de los su­
jetos ála contribución industrial, aunque alguna de di­
chas personas manifieste el proposito de cesar en el ejer­
cicio de su respectiva industria al comenzar el año eco­
nómico siguiente; pues en el caso de que así suceda, 
quedará sin efecto la clasificación del interesado, acor­
dándose la baja correspondiente.

Art. 46. Todas las autoridades civiles y militares y 
efes de las oficinas centrales y provinciales tienan el 

deber de dar conocimiento á los de las administraciones 
económicas de los contratos que celebren para servicios 
públicos de los sujetos á esa contribución industrial, con 
el objeto de que los contratistas puedan ser comprendi­
dos en la respectiva matrícula, y el de facilitar á los 
mismos jefes los datos que reclamen, tanto para justifi­
car en su caso el importe de las cuotas que deban satis­
facerse por el concepto indicado, como la cualidad de I 
industrial de cualquier individuo no inscrito en ma­
trícula.

Art. 47. Ninguna autoridad ó funcionario público á 
quien competa acordar la cancelación y devolución de 
una fianza prestada en garantía del cumplimiento de los 
contratos á que se refiere el articulo anterior podrá re­
solver sobre la cancelación ó devolución sin que conste 
justificado en él expediente, por medio de los recibos 
originales de la recaudación ó por certificado de la ad­
ministración económica respectiva, que se han satisfe­
cho al Tesoro todas las cantidades correspondientes al 
servicio de que se trate. La autoridad ó funcionario que 
contravenga á la disposición anterior será responsable 
al pago de las sumas que por haberse devuelto la fianza 
no puedan hacerse efectivas del contribuyente, primer 
obligado á dicho pago.

Art. 48. La formación de las matrículas relativas á 
las clases agremiables se verificará con los requisi­
tos y formalidades que establece el capítulo siguiente.

Serán comprendidos en las matrículas pertenecientes 
á las clases no agremiadas todos los industriales que 
deban serlo, á cuyo fin los funcionarios encargados de 
su formación consultarán las matrículas del año an­
terior y cuantos datos y antecedentes puedan con­
tribuir á que la nueva matrícula se forme con toda exac­
titud.

Art. 49. Cuando en un distrito municipal no exista 
al tiempo de formarse la matrícula ningún individuo

elegido el gremio.
Art. 57. Para los nombramientos que deben hacer 

los gremios se reunirán los individuos que los compon­
gan ante el jefe de la administración económica ó ante 
el alcalde popular en el local, dia y hora que al efecto se 
señale, lo cual será anunciado con tres dias de anticipa­
ción por lo menos, bajo la responsabilidad de los funcio­
narios expresados, en uno ó dos periódicos si los hubiere 
en la localidad respectiva, y por medio de carteles fija­
dos en los sitios d« costumbre en los pueblos donde no 
se publiquen periódicos.

Quedarán nombrados para los respectivos cargos los 
que obtengan mayoría relativa de rotos de los concur­
rentes.

Una vez hecho el nombramiento, se considera cons^ 
tituido el gremio y se extenderá del resultado de la re­
unión un acta ajustada al modelo núm. 8, que autoriza­
rán con su firma el funcionario que haya presidido aque­
lla y tres de los industrisles presentes.

Art. 58. La falta de asistencia de todos los indivi­
duos da un gremio al local respectivo en el dia y hora 
señalados, ó k  negativa de los asistentes á la elección 
de síndicos y  de clasificadores, se considerarán como re­
nuncia expresa del derecho á verificar el nombramiento, 
el cual harán en tal caso la administración económica ó 
el alcalde popular á quien corre.sponda.

Art. 59. Los cargos de síndicos y de clasificadores, 
verificados en cualquier forma de las que determinan 
los artículos precedentes, son gratuitos y obligatorios, 
bolamente podrán excusarse por cualquiera de las cau­
sas siguientes:

1. ® Por haber cumplido sesenta años de edad.
2. ® Por imposibilidad física notoria, ó acreditada en 

la forma ordinaria.
3. ® Por el ejercicio actual de un empleo ó servicio 

público civil ó militar.
Y 4.® Por tener que ausentarse de la población du­

rante la época en que deba ejecutarse la clasificación 
gremial.

Art. 60. Una vez constituidos los gremios, la admi­
nistración ó el alcalde respectivo entregarán á los clasi­
ficadores, bajo recibo, una lista nominal de los indivi­
duos que formen ó deban constituir el gremio, sacada 
del registro de que trata el art. 53, con todos los detalles 
del mismo registro.

Art. 61. Los clasificadores, tomando en cuenta las 
utilidades presumibles ó demostradas por cualquiera d« 
los medios que conduzcan á formar juicio exacto ó apro­
ximado, y  haciéndolos constar siempre que sea posible, 
distribuirán, con intervención de los síndicos, el cupé 
que haya correspondido al gremio, y señalarán á cada 
contribuyente la cantidad que deba satisfacer.

Art. 62. La cuota de cada individuo no podrá exce­
der del cuádruple, ni bajar de la tercera parte de la can­
tidad fijada en la tarifa á la industria que ejerza el con­
tribuyente.

Art. 63. Para que el señalamiento de cuotas indivi­
duales descanse en la mayor suma de datos po-sible, los

todos ante la administración económica ó ante el alcal­
de respectivo, bajo cuya presidencia se ejecutará el re­
partimiento y resolverán per mayoría de votos las cues­
tiones que se susciten.

En el caso de empate, decidirá el voto del presidente, 
sin perjuicio de k  reclamación de agravio que podrá en­
tablar el interesado en la forma que se determina más 
adelante.

CAPÍTULO V.

DE LAS RECL.AMACIONES DE AGRAVIO.

Art. 71. Cuando se trate de matrículas de clames 
agremiadas que formen los alcaldes y secretarios de 
ayuntamiento, y  se haya hecho el repartimiento según 
expresa el art. 64, los síndicos del gremio respecfivo 
convocaran a este para un plazo que no excederá de cin­
co días, anunciándolo por medio de uno ó dos periódicos 
SI so publicasen en la población, ó do carteles fijados en 
los sitios de costumbre, con designación del local y hora 
en que haya de celebrarse la reunión.

‘ ê otros cinco días precisamente, 
contados desde el que se haya señalado para la primera 
sesión, se celebrarán las que se consideren necesarias 
para oír y resolver las reclamaciones que hagan los in- 
eresados; siendo válidos los acuerdos que se tomen por 

mayoría de los concurrentes. ^
Las sesiones serán presididas por uno de los síndicos,

Cada recurso de apelación se presentará en 
escrito firmado por los interesados; y no sabiendo hacer­
lo, por cualquiera otra persona en su nombre. También 
podrán presentarse por medio de apoderado en forma.

En los mencionados recursos se expondrán los fun­
damentos de la apelación de una manera ordenada, con­
creta y  precisa; y al mismo tiempo podrán presentarse 
los documentos justificativos que los interesados esti­
men conducentes.

También podrá ofrecerse prueba de testigos cuando 
k  apelación se funde en cualquiera de los hechos con­
signados en los párrafos segundo y tercero del art. 75, 
designando desde luego con su nombre, profesión y  ve­
cindad las personas que deban declarar.

 ̂ Y por último, á todo recurso de apelación acompaña­
ra copia literal del mismo, extendida en papel común
y  autorizada por la persona que hara suscrito el ori­
ginal.

Art. 79. En el acto de presentarse cualquier recurso 
de apelación, dispondrá el jefe de la administración eco­
nómica que en el mismo escrito se extienda diligencia 
que firmará el propio jefe, en que conste el dia y  la ho­
ra de la presentación; que además se registre en el ge­
neral de la oficina, y que se forme el oportuno expedien­
te, cuyos documentos se foliarán escribiendo en letra la 
numeración.

El jefe económico remitirá en seguida la copia del 
recurso presentado á informe del alcalde del pueblo res­
pectivo, con señalamiento de un plazo para evacuarlo 
proporcionado á la distancia de aquel y á la importancia 
del asunto.

El alcalde informará después de oír sobre el recurso 
a los síndicos y clasificadores del gremio, en el caso de 
que el interesado hubiese utilizado en su dia el derech* 
concedido en el art. 73, ó manifestará que no hizo uso 
de aquel derecho si así constase en el acta respectiva.

Cuando el apelante haya ofrecido en el recurso orue- 
ba de testigos, el jefe de la administración económica 
señalará al tiempo de pedir el informe el dia en que 
aquellos deban concurrir á declarar ante la junta admi­
nistrativa.

Art. 80. Formarán la Junta administrativa el jefe de 
la administración económica, el interventor de la mis­
ma, el oficial letrado y dos industriales de los que habi- 
tualmento residan en la capital de la provincia.

Será presidente de la junta el jefe de la administra­
ción económica, y secretario sin voto el oficial de esta 
que aquel designe.

Art. 81. El cargo de vocal en los industriales ec 
gratuito y obligatorio. Solo podrán excusarse por los 
motivos que expresa el art. 59 de este reglamento.

Art. 82. Con objeto de facilitar la asistencia de lo.s 
dos vocale.s industriales, tendrán este carácter seis de 
los que hubiesen figurado en la matrícula general de la 
capital en el año anterior que tengan satisfecha su cuo­
ta y  que continúen en el ejercicio de la respectiva in- 
(lustria.

Al efecto se dividirá la matricula en tres categorías 
según la importancia de las cuotas que comprenda t 
serán vocales dos de ¡os contribuyentes con mayor cuo­
ta, otros dos que hayan satisfecho una cuota media y ¡os 
dos restantes la inferior. ^

Para los casos de ausencia, enfermedad ó incompati­
bilidad de los vocales por razón de parentesco dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó de afinidad con los 
interesados, tendrán también el carácter de vocales su­
plentes otros seis industriales que sigan á los primeros 
en su respectiva categoría y que se encuentren en igual 
situación que estos.

Cuando debau comenzar las sesiones de la junta, 
convocará el jefe de la administración económica á loé 
vocales industriales, propietarios y suplentes, y á su pre­
sencia se hará un sorteo para darles numeración y  para 
que por turno riguroso, que llevará el jefe de la admi­
nistración, concurran dos de aquellos á las sesiones.

Los vocales suplentes sustituirán en su caso á los 
propietarios que tengan igual número.

Art. 83. Los jefes de la administración económica 
cuidarán bajo su responsabilidad de que sean citados 
para cada sesión todos los vocales de la junta, asi los 
que lo son por razón de su cargo oficial, como los dos

y de cada una de ellas se extenderá acta, que autoriza' industriales que se hallen en turno: cuidarán igualmen- 
rán el presidente, un clasificador y  otro industrial dé I que cuando estos no puedan concurrir por cual- 
los presentes.

Art. 73. En cada una de las sesiones que se celebren 
p^ ra  hacer todo el que se considere perjudicado por el
señalamiento de cuota la reclamación que tenga por 
conveniente, exponiendo de palabra las razones én que 
la funde, y  aduciendo en su caso los datos que la justi­
fiquen.

Las actas se arreglarán al modelo núm. 9, y no con­
tendrán los discursos, sino los fundamentos de la recla­
mación y la resolución que recaiga.

Si no se incoase ninguna reclamación, se hará cons­
tar en el acta, y se remitirá esta al alcalde con el re­
partimiento para la formación de la matrícula general- 

Art. 74. En el caso de presentarse reclamaciones, el 
Oremio constituido en Jurado resolverá sobre ellas lo que 
estime justo.

Si las reclamaciones fuesen atendidas, se reformará 
el «epartimiento y quedará este ultimado, remitiéndose 
al alcalde.

Lo mismo se practicará cuando las reclamaciones 
sean desestimadas, quedando á salvo el derecho de ape­
lación en los casos que proceda, y que podrán ejercitar 
los interesados dentro de ocho días, contados desde el 
siguiente en que hayan terminado las sesiones.

Art. 75. Las apelaciones de las resoluciones toma­
das por los gremios solo podrán incoarse cuando se fun­
den en cualquiera de los hechos siguientes:

1.® En haberse traspasado al hacerse la distribución 
grsmial y fijar las respectivas cuotas los -límites esta-

quiera de las causas consignadas en el artículo anterior 
lo hagan los suplentes que corresponda; y  procurarán, 
por último, designar para la celebración de las sesiones 
horas á propósito para no dificultar la asistencia de los 
vocales industriales.

Art. 84. Las juntas administrativas celebrarán cuan­
tas sesiones sean necesarias para examinar los testigos 
y para resolver todos los tecursos de apelación dentro 
de los quince dias siguientes á su presentación.

Solo en casos excepcionales podrá ampliarse el plazo 
por otros ocho dias más.

Art. 85. Para que los acuerdos de la junta sean vá­
lidos, deberán concurrir á ella cuatro de sus individuos 
por lo menos.

Dichos acuerdos se extenderán en los expedientes 
á que se refieran, y serán autorizados por todos los vo­
cales que concurran á la junta.

Art. 86. Los acuerdos de la junta administrativa se 
notificarán personalmente á los interesados ó á los apo­
derados que los representen, entregándoles una copia 
literal de aquellos.

La notificación se verificará por medio de cédula 
ajustada al modelo núm. 10, y la ejecutarán los agentes 
de la administración económica ó los secretarios de 
ayuntamiento, según sea el punto de la residencia del 
interesado, á cuyo efecto se comunicará la órden opor­
tuna.

La cédula de notificación se unirá al expediente res­
pectivo. (Se continuará.)Ayuntamiento de Madrid
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CRÓNICA PARLAMENTARIA.

El teatro representa un cementerio.
Asi podríamos empezar la revista de la sesión 

de Córtes de ayer, plag'iando á un mal escritor 
melodramático.

Pero como el palacio donde los constituyentes 
salvan la pátria hace más de un año no es un 
teatro, tendremos que contentarnos con compa­
rarlo con un cementerio.

En él se celebraban ayer los funerales del ór- 
den público.

El proyecto de ley estaba sobre el tapete de 
cuerpo presente.

El Sr. Rivero era el gran sacerdote que oficia­
ba por el alma del difunto.

Una docena de diputados, y entre ellos los in­
dividuos de la comisión, encargados de dar se 
pultura al cadáver, rezaban las oraciones de los 
agonizantes.

Las tribunas estaban tan vacías, como el ce­
rebro de la situación.

Un viento helado soplaba en el salón, donde se 
sentia el frió de la muerte.

Solo los desgraciados periodistas estábamos en 
nuestro sitio de siempre, respirando aquella at­
mósfera glacial y soporífera.

Alguno de nosotros recuerdo que se durmió 
dulcemente, soñando, entre otras cosas buenas, 
que Prim era un Guzman, que Rivero habia sido 
un republicano el año anterior, y que Montero 
R íos aspiraba á convertirse en sumo pontífice de 
los revolucionarios españoles.

El Sr. Gil Berges concluyó su discurso del dia 
anterior; repitiendo una vez más que el proyecto 
se parecía como una hoja á otra hoja á la ley he­
cha por el Sr. González Brabo.

El Sr. Rivero, á fuer de hombre franco y leal, 
confesó que tenia razón el diputado republicano, 
y  que al copiar literalmente muchos de los artícu­
los de aquella ley, lo habia hecho S. S. porque 
acostumbraba á copiar lo bueno de donde quiera 
que lo encontraba. .

El Sr. Rivero añadió que él se cuidaba muy 
poco de las censuras de los tontos, así como esti­
maba en mucho los aplausos de hombres de talen­
to como el Sr. Cánovas del Castillo, el cual cele­
braba con razón el proyecto de ley.

Ahora nos explicamos, por qué elSr- Rivero, 
cuando fué alcalde popular, impidió dictatorial­
mente las manifestaciones, convirtiendo en letra 
muerta los ilegislables derechos individuales que 

migjno Sr. Rivero colocó á la cabeza del progra­
ma de La Discusión, cuando el Sr. Rivero era re­
publicano y  director de este periódico.

El alcalde popular copió esto de ,los progresis­
tas, que en materia de libertades las quieren,todas, 
pero solo para su uso particular.

En cuanto á importarle poco á S. S. las cen­
suras de los tontos, de ninguna manera creemos 
que con esta indirecta quisiera aludir á los repu­
blicanos, que inocentemente sirvieron de escabel 
al Sr. Rivero y á sus proyectos de ambición per­
sonal, para que, una vez satisfecho, les diese el 
pago que dan los hombres sin conciencia política, 
llamándoles, por añadidura, tontos.

El Sr. Moya, de la comisión, que á pesar dete­
ner voz de bajo, no le oye el cuello de su camisa, 
contestó también al Sr. Gil Berges.

Suponemos que diria muy buenas cosas. 
Declarada suficientemente discutida la totali­

dad, se comenzó la discusión por títulos, moda 
flamante, introducida por los revolucionarios de 
nuevo cuño.

El Sr. Maisonnave se encargó de consumir el 
primer turno, diciendo poco más ó ménos lo que 
el Sr. Gil Berges.

Tuvimos el gusto de oir otra vez la sonora voz 
del Sr. Moya.

Contamos en este momento él número de dipu­
tados que habia en el salón, y eran siete.

La discusión se suspendió, no sabemos si por

del Sr. Romero Robledo en defensa de su conduc­
ta en Junio de 1866.

El Sr. Navarro y Rodrigo usó de la palabra 
en pro del voto particular, y  después de hacer 
una triste pintura del estado del país y del en el 
que quedaba la mayoría de las Córtes una vez ro­
ta la conciliación (en cuyo favor imploró diferen­
tes veces la clemencia y  el perdón de sus adver­
sarios), agregó que habia considerado siempre co­
mo muy desacertada la conducta que habia obser­
vado el gobierno en la cuestión de Cuba con in­
clusión del nombramiento del general Dulce para 
gobernador de dica colonia, al que habia teni o 
la franqueza de manifestarle que donde hacia fa -  
ta era en España y no en Cuba: añadió tara len 

rota la conciliación, era más que posib e a 
restauración de la dinastía destronada.

Nosotros, no solamente creemos posible esa 
restauración, sino que la creemos indispensa e, 
necesaria y la única que puede proporcionar 
paz, el órden y la justicia por que tanto anhe

^ A la hora avanzada que nos retiramos de la 
tribuna, continuaba en el uso de la pala ra e 
ñor Navarro y Rodrigo.

• 1 i tionable que ese malhadado proyecto habia per­
es porque tampoco habia antes quien la nega j estancado durante dos años, á contar
ra 6 la impugnara. Los Papas,^ por otra par- j ,  ̂ comisión formuló su dictamen hasta

LA  INFALIBILIDAD.

OoE motivo del Concilio “ Í í

ali
biÜdadTerSumo Pontlñce. Como el asunto

brando en Rom a, se habla hoy mucho en t e -brando en ivom », oc ----------- - infali-
das partes de U  cu ^ P ®  "  'í  “ L .

es tan ?rave Y por afectar las conciencias 
preocupa á no p^cas gentes, nos parece muy 
op ortu L  el examinarlo

r r ¿ p S r e S ^ t « s t r o t . ^ ^ ^

^ - i ^ m T r a r i ^ s s ü d ^ ^ o

te, la han ejercido, condenando las herejías 
y confirmando los Concilios sin contradicción, 
y en todos los países y en todos los tiempos.

Es también error, y muy grave, el creer 
que se va á convertir al Padre Santo en una 
especie de ídolo, concediéndole una infalibili­
dad personal y separacki. No hay nada de 
esto. Tales palabras no tienen ni pueden te­
ner la significación que se les intenta dar.

E l Papa Gregorio X V I, ya citado, ^ p i ­
tillo XXIV, no vacila en asegurar que la in fa - 1 
libilidad no es una prerogativa person a l y  ab­
soluta, sino un privilegio xnseparohle 
primacía, de cuyo libre ejercicio depende, 
como condición esencial.

El Papa, dice Belarmino y repiten con él 
todos los teólogos, es doctor particxdar y doc­
tor universal. En el primer concepto, como 
doctor particular, está espuesto á errar, y ni 
tiene, ni pide, ni desea ningún género de 
infalibilidad. En el segundo caso, como doc­
tor universal, hablando ecc-cathedra, presi­
diendo el tribunal supremo de la religión, 
prévio el diligentísimo y  hasta escrupulosísi­
mo exámen que los sagrados cánones exigen, 
dicta sentencias en  m aterias de fe ,  que no 
pueden ménos de ser la verdad revelada, o 
en  asuntos de m oral, que por fuerza han de 
ser la expresión de la divina justicia.

Y aun así, no faltan escritores tan autori­
zados como Bolgeni, teólogo de la sagrada pe­
nitenciaría romana, que afirmen que aun en­
tre las decisiones dogmáticas, las que no son 
solemnes ó ex -ca th ed ra , las que no se diri­
gen á todo el orbe católico, no pueden invo­
car en su auxilio el respeto de la infalibili­
dad (1). E l Papa Gregorio X V I, en el lugar 
citado, añade, que las definiciones solo serán

él jueves 24: del corriente, cu que se puso á discu­
sión; y no lo es ménos que se ha comenzado á dis­
cutir para dar con él en rostro á los unionistas
y demostrarles que no temen, antes bien provocan 

s ataques. Los progresistas han obrado con fal-
 ̂ . 1 __1__ _ vNnvin /̂ QOrv íi^ta absorta de cordura al valerse, para el caso, de 

esa cuestión, que debiera estar muy por encima 
de las rencillas y miserias de los unos y de los
otros. ,

No es que nos haya cogido de sorpresa la pro­
puesta de las reformas para las provincias de 1-  
tramar: desde el primer dia de la revolución re­
sonaron en todos los clubs, en las reunión^ publi 
cas y en un considerable número de periódicos los 
acentos de la libertad para aquellas posesiones; y 
no solo los de libertad, sino lo que es mas, los de
independencia, por más que esto parezca increi 

. i _ V . . . _niie en la alo-. ble Diputado hay en el Congreso, que en la 
' cucion que dirigió á sus electores, les dina fran 
■ camente y sin rebozo que deseaba la independeu- 

■ de Cuba, pues aquellos habitantes teníancía I

C lon
concebir á muchas personas

Ante todo, queremos dejar sentado q 
ignoramos si éstL n estion  vá ó no á resolver- 
si en el Concilio del Vaticano. 
bras no alcanzan de ningún
gusta Asamblea, y  solo , de^tan
”  lugares profanos tratan de tan

‘ ella un derecho incuestionable. El grito de inde­
pendencia resonaba en una gran parte de acuella 
isla, respondiendo al de la revolución de Cádiz, 
Que el telégrafo se encargó de trasmitir a los cu­
banos; y  mientras allí se encendía la guerra civil 
en la Península se encargaban algunos insensa­
tos en dar fuerza á la insurrección, proclamando 
las mismas doctrinas que proclamaban los insur

Y no se diga, como para borrar esa afrenta de 
la revolución se ha dicho y pretendido sostener 
que aquella insurrección fué debida á causas an­
teriores, y que lo mismo habría estallado sin la 
noticia de lo sucedido en Cádiz, y doce dias des­
pués en Madrid y toda España; pues á esto opon­
dremos una absoluta negativa, fundada en datos 
irrecusables. Los mismos revolucionarios preten-;

le llaman los cubanos el patriota: con esta indica­
ción basta para probar su españolismo.

()ue las reformas hayan de ser allí lo mismo 
que aquí, se puede decir en un discurso que se 
pronuncie en el Congreso, en un club, ó en una 
cátedra; es una frase y nada más. Abrigúese per­
fectamente con ropa interior y exterior quien tal 
diga en Madrid, y con la misma ropa preséntese 
en̂ ’ la isla de Cuba á la misma hora en que le avi­
sen por telégrafo de España que aquí estamos 
tiritando de frió: verá si puede soportar sin sofo­
carse en aquella isla el trage que en Madrid le 
abriga, conforta y le es muy agradable. Pues lo 
que decimos del trage no es comparable con la di­
ferencia de efectos que habrían de producir en Cu- 
balas reformas que en la Península pueden ser 
poco más que indiferentes. Hábitos, costumbres, 
ideas, clima, todo se opone á una perfecta igual­
dad con nosotros, por más que otra cosa se diga y 
sostenga: se ha dicho que la política de España 
tendió siempre á la asimilación de sus colonias 
con la metrópoli: no es completamente exacto, y 
de ello es buena prueba que siempre hubo diferen­
cia en lo esencial, que era la legislación: mas aun 
cuando esa aserción fuese de una exactitud incon­
testable, siempre habría que distinguir de tiem­
pos: se pudo tender á la asimilación cuando esta 
se consideraba ser un bien; hoy está probado que 
solo intentarla es un mal, un principio de ruina y 
pérdida de aquellas posesiones; lo que se supone 
que la asimilaría, seria lo que más contribuyese á 
separarla para siempre de la madre pátria.

Si el malhadado proyecto que se ha comenza­
do á discutir se retira de la discusión, será un 
gran bien para todos; si se convierte en ley, será 
el principio y causa de una nueva é inmensa res­
ponsabilidad de los revolucionarios ante la nación 
y ante la historia.

EMPRESTITO DE LOS BONOS.

Se^'un noticias que nos han trasmitido acercainfalibles cuando sean canónicas y  solemnes, solidaridad de uno y otro acón- , .
es decir, cuando el Papa, como represéntente |, J . • ^  ¿i^iendo que la insurrección de Cuba de este negocio, resulta, que con el Banco de Pa-
d é la  Iglesia, se revista de la plenitud de su ^ ^ ^ e r i o r á  la de Cádiz; aserción comple- ñs, que sin capital ninguno principió el negocio 
poder, sea libre, proceda con buen órden, obre pues el primer levantamiento del empréstito de 1,000 millones, y que también
con equidad é intente dar una ley obligatoria  ̂ Octubre, es decir, veinti- ha tomado á su cargo el de que nos ocupa, se ha

fanos que en

c i m e n c e m i ,  pu es, ^
La infalibilidad pontificia cuenta con tres

pla-ses de adversarios, á saber:
1 “ Los incrédulos y  herejes manifiestos 

nue no admitiendo la revelación ó no acep­
tando la autoridad de la Iglesia católica, na­
turalmente, no pueden ménos de rechazar la 
infalibilidad. De estos no hablamos en el pr -

sente ^ racionalistas que, no

teniendo fé ninguna, intentan, 
prescindir de la revelación y coi^servar el ti 
fulo de católicos como un vano n om b^  
tos aparentan escandalizarse, y  f  
mecerse al oir hablar de la infalibilidad, be

comprende católicos que, seducidos por 
el clamoreo á&l racionalism o, por juzgar sin
el suficiente exámen, se han ^nSibL ^
hasta el extremo de figurarse que la mialite 
lidad es un monstruso sistema do opresio 
p ia el corazón y  tinieblas para el espíritu 
de cadenas para la libertad y  muerte para la

es nuevo este error. E l conde
tan célebre obra D u  P a p e  ihb. i.

«entre lostre, en su , , „
cao xv), se lamentaba ya de que 
protestantes y aun en la misma 
hubiese am pliado la idea de la infalibilic a . 
hasta el punto de presentarla cual »in
‘taño ridiculo.-* Y 'en  el cap xviii, sefaj^ndo 
la propia exageración, anadia; «Leed lo 
bros de los protestantes, y  w re is  representa-

o. ------- - -  ....- - * , da la infalibilidad como un despotismo espan
si misma, ó por la voz imperativa del presidente, encadena el espíritu, que lo aoruma

El ministro de Ultramar nos dijo que no eran | y despoja de sus facultades,
ciertas las malas noticias que circulaban sobre la 
isla de Cuba, á cerca de las cuales deseaba saber 
la verdad el Sr. Albareda, y se suspendió la se­
sión á las siete y media, dejándonos la gra,ta es­
peranza de que mañana continuarían las Consti­
tuyentes su tarea de legislar sobre la organiza­
ción del desúr den p úblico.

En la sesión de la noche continuó la discusión 
sobre el voto particular del Sr. Romero Robledo 
acerca del proyecto de Constitución de Puerto- 
Rico. Los diputados puerto-riqueños Sres. Váz­
quez, Oliva y Rui» sostuvieron un breve diálogo 
sobré sus anteriores opiniones acerca de la cues­
tión que se debatía.

El Sr. Diaz Quintero, aficionado ú tomar parte 
en todas las cuestiones, no desaprovechó la oca­
sión que se le presentaba, y usó de la palabra, di­
rigiéndose más que á nada á atacar á su antiguo 
correligionario el Sr. Rivero. El Sr. Diaz Quinte­
ro, en su puritano radicalismo, aceptó coteo suya 
la consabida frase de sálvense los principios y  piér­
danse las colonias. Se conoce que elSr. Diaz Quin­
tero no posee ni una nigua en la isla de Cuba. 

Cuando ménos podía esperarse, tuvimos una

íabra,‘ le manda creer y  le prohíbe pensar 
¡Qué error tan indigno de nuestro siglo. 

En efecto, solo se funda en la  superficialidad 
con que se estudia ó en la precipitación con 
que L  juzga. Jamás han defendido los teólo­
gas, ¿h a°proclam ado la iglesia tan absurda 
y hasta tan anticatólica infalibilidad. Los qu^ 
así la pintan, la desfiguran y aun la desna 
turalizan por ignorancia u obcecación, o co 
intenciones que nosotros no debemos ca li-

La infalibilidad, dice de Maistre, no se ha 
mostrado nunca precipitada ó altanera, in­
sultante ni despótica  ( 1). Y tratando de este 
mismo asunto, dice el Sumo Pontífice G rego­
rio X V I: «E l Papa no es ni se ha considera­
do jamás como un déspota  ó cual un árbitro  
y  destructor d é la s  leyes eclesiásticas f^ .*

De modo, que hasta el propio G rego­
rio X V I, el autor de la Encíclica M ira n ,  
declara que el Sumo Pontífice no es ni puede 
ser déspota, porque no es ni puede ser a rb i-  
tro , ni d estructor de las leyes.

Como para destruir esta doctrina, para 
dar una idea muy opuesta de la Santa Sede,

para  siem pre y  para  todos los fieles.
 ̂ ¿Podrá temerse aún que el Papa abase de 
su poder? Imposible. Si es cierto que no puede 
haber un poder más grande, también lo es 
que ai propi® tiempo no puede ni aun conce­
birse un poder más limitado.

El propio cardenal Belarmino, fundador y 
je fe  de lo que hoy se llama escuela ultramon­
tana, tratando muy de propósito esta cues­
tión, afirma que -todos los teólogos convie­
nen en que el Sumo Pontífice p u ed e erra r  
siempre que no hable com o j e f e  d éla  ly lesia , 
y  acerca de asuntos dogm áticos y  m ora ­
les (2).

De modo que si el Papa habla com o r e y  ó 
si traía de asuntos civiles, por ejemplo, deja 
de ser infalible, y, aunque siempre muy res­
petable, puede caer en error.

Por otra parte, aun definiendo acerca del 
dogma ó la moral, el Sumo Pontífice no reci­
be ninguna nueva revelación ni aumenta en 
nada el depósito sagrado de la fé. Su juris­
dicción solo se extiende á declarar que son 
artículos de f é ,  las verdades de fé ,  conteni­
das en la Sagrada Escritura ó en la tradición 
apostólica (3). El Papa se encuentra siempre 
entre el símbolo de la fé, que le señala los lí­
mites de su* autoridad en el órden dogmático, 
y  el Decálogo, que le traza un círculo ,que no 
puede traspasar nunca en el órden moral. Así 
como no hay derecho contra el derecho, tam­
poco puede haber infalibilídadj¡contra la infa­
libilidad. Por esto la infalibilidad del Papa se 
vé siempre contenida por la infalibilidad ds 
los Papas, que con sus definiciones le han pre­
cedido; de los Concilios ecuméuicos, que antes 
han hecho declaraciones dogmáticas; la San­
ta Escritura, que en lo que enseña no puede 
ser contradicha, y  la tradición, por último, 
en la cual, y  solo en la cual, puede ejercerse 
la prerogativa pontificia. ¿Pueden ni aun con­
cebirse más ni más indestructibles limita­
ciones?

La infalibilidad no puede extenderse á la 
disciplina eclesiástica, á los concordatos, que 
es lo que más interesa á los gobiernos (4). 
Tampoco alcanza á los hechos particula­
res  (5). «T odo el mundo, añade De Maistre, 
está de acuerdo en que el Papa p u ed e erra r  
en todo lo que no es dogma ó hecho dogmáti­
co. De modo que en todo lo que verdadera­
mente interesa el las afecciones
los hábitos y  aun el mismo orgullo nm ional, 
ningún pueblo debe tener miedo á la infalibi­
lidad pontificia, que solo se aplica á objetos 
de un órden mucho más elevado (6).»

Tal es el alcance y  tales son los límites de 
la infalibilidad pontificia. ¿Merece esto tanto 
temor, tanto escándalo y  tantas protestas?

' cuatro dias después de la insurrección de la es­
cuadra, y diez y seis después del pronunciamiento

: de Madrid. El mismo Sr. Romero Robledo, cuya 
voz ál opnnerse á que se sancionen ahora las re­

formas, parecía la voz del arrepentimienio de un 
crimen contra la pátria, no pudo ménos de confe­
sar que mientras los revolucionarios de España

estipulado que dará el Tesoro en firme y de una 
sola vez los 1,500 millones de bonos, dándose des­
de luego al famoso Banco la numeración de los tí­
tulos, y  estipulándose varios plazos para el pago; 
siendo el primero el de 30 de Junio próximo, con 
la facultad de poder entregar cupones de la Deu­
da exterior y de los bonos: el segundo plazo es en 
31 de Diciembre próximo y con la misma facul-trabaiaban para derrocar la dinastía de Isabel II, . «x -------------------r - ---------  -

entonces los cubanos los alentaban; pero que des- | tad y laamorlizaciou
pues levantaron en Yara el estandarte de la re­
belión.

Era natural que así sucediese: el lazo que unía 
á los cubanos con España tenia un símbolo muy 
augusto; tenia la persona del monarca, represen­
tación verdadera de la nación allende los mares: 
desde el momento en que esa representación ha­
bia cesado, era muy natural que los cubanos cre­
yesen ó tuvieran un motivo para decir que creían 
que habia acabado para ellos el deber de la obe­
diencia y de la unión con la antigua pátria. Se 
habia expulsado de la casa á la madre de la fami­
lia: era natural que los cubanos pretendiesen que 
cada hijo podía hacer lo que tuviese por conve­
niente.

Serrano habia mandado en aquella isla á nom­
bre de la reina; Serrano se rebelaba contra su 
reina y la destronaba: ¿qué prestigio habia de te­
ner un gobierno presidido por Serrano para ins­
pirar respeto á aquellos á quienes habia dado tan 
Lcandaloso ejemplo? Dulce habia mandado en 
aquella isla á nombre de la reina; Dulce se suble­
va contra su reina y contribuye á destronarla: 
Dulce vá después á Cuba, á nombre de los suble­
vados de Setiembre, y además de llevar consigo 
el desprestigio inmenso de su reciente conducta, 
inaugura su segundo mando haciendo derribar la 
estatua de Isabel II del pedestal en que se encon­
traba en uno de los sitios más públicos de la Ha­
bana: aquel acto valió para la insurrección más

nueva ocasión de conocer los grados de concilia- hoy por todas partes que
cion que existen entre nuestros ya celebres re\o- ¿ggpptigjno de Rom a es inminente, puesto 
lucionarios. ..............  |  ̂ 1̂ P^pa solicita y se le va á conceder una

* ................. » __  ____ irEl Sr. Romero Robledo se levantó á pedir ex­
plicaciones al señor ministro de Ultramar sobre 
unas palabras de este dichas fuera del salón de 
sesiones y que parecían envolver una grave acu­
sación contra el diputado por .\ntequera.

El Sr. Becerra empezó manifestando que to­
dos sus actos eran públicos, como lo era la parte 
que habia tomado en los acontecimiento® de 22 
de Junio, y  que, á la preguilta hecha contestaba 
que, efectivamente, hay en su ministerio un expe­
diente que no examinado prolija y detalladamen­
te, pudiera perjudicar el concepto de b. &.

El Sr. Romero Robledo rectificó, diciendo que 
asi como el ministro de Ultramar aceptaba su 
éonducta. del 22 de Junio, él también aceptaba la

infalibilidad nueva , p erson a l  y  s e p a r^ a .
¡Cuántas inexactitudes! No es el Papa 

quien pide una infalibilidad, que generalmen­
te se le reconoce; es la Iglesia entera, son los 
fieles todos los que se la ofrecen, los que se la 
reconocen y hasta los que le han excitado á 
que la ejerza antes de haberla definido de una
manera dogmática. , , tt - j  *

Y ¡cosa extraña! En los Estados-U nidos é 
In^rlaterra, Francia y  Alemania, naciones 1m  
m L  trabajadas por la incredulidad, es donde 
más se escribe, más se habla y más se clama 
porque la infalibilidad sea definida. ¡Prueba 
evidente de que á la acción del racionalismo 
corresponde la reacción de la fé, intentando

responsabilidad que pudiera corresponderle como ¡w ^ r  hasta sus últimas consecuencias 
individuo de la mayoría de las Córtes que apro- ĵ ĝ glandes negaciones, vienen siempre las 
barón las medidas adoptadaspor el gabinete pre- glandes afirmaciones.
Mido por el duque de Tetuau, con motivo de Lg. infalibilidad ño es tampoco cosa n u e -lUluu pul -í  ̂ ____  , i ___• -for, n u t t m m .  pniTm te

LAR REFORMAS DE PUERTO-RICO.

aquellos acontecimientos, y que rogaba al señor 
Becerra que llevase á las Córtes el expediente a 
que habia aludido.

El Sr. Becerra terminó este incidente, decla­
rando que recogia y tomaba acta de las pala,bra8

va\ por el contrario, es tan antigua  
I<rlesia misma. Si antes no se ha defendido,

Dv, Pape, lib. i, cap. xiv. ^
II Trionfo de h  Smtd Sede, discurso l.°. num. 6L

Las indicaciones que han hecho varios perió­
dicos, generalmente tan enterados; las noticias 
que se dice haber trasmitido el telégrafo desde la 
Habana, y el nuevo giro dado ayer á las discusio­
nes en el Congreso, hacen suponer muy fundada­
mente que se aplazará por más ó ménos tiempo 
la terminación de la que comenzó á mediados de 
la semana última á cerca de las reformas proyec­
tadas para la isla de San Juan de Puerto-Rico. 
Un diario unionista decía anoche que se alegraba 
de que en esta cuestión haya podido más el buen 
juicio que la pasión de partido, y de que al ménos 
por esta vez se invirtiese la frase y se pudiera de­
cir: «Sálvense las colonias, aunque perezcan los 
principios.»

Parece imposible, y sin embargo, es cierto que 
una cuestión, esencialmente nacional, se ha con­
vertido en cuestión del partido revolucionario, 
llevándose la obcecación hasta el punto de que­
rer llevar adelante, por espíritu de venganza, una 
reforma que directa é indirectamente conduciría 
á la pérdida de nuestras provincias de Ultramar 
para la metrópoli. Porque es una verdad incues-

Vera idea de la Santa Sede, núm. 19 
De Simmo Pontífice, tomo I, libro 4.° cap. II.  ̂
-peTtona, Proelectioncs theologúe,\avaa I,núm /29. 
Perrone, núm. 720, nota 2.“
Santo Tomás, Q,v,od libelo, art. 16.
J?» Pape, libro I, cap, XIX,

que no ha pagado; resultando que el famoso pre­
cio de 69 por 100 á que se ha cerrado la operación, 
solo produce con los beneficios de los cupones y 
amortización sobre un 54 por 100. Ingresando por 
último en el Tesoro’ en efectivo y en los últimos 
plazos, 220 millones de reales solamente.

El Banco de París que, según se dice, solo 
cuenta con un capital de25 millones de francos,.y 
que tiene sú cartera, pues no pudo colocar una 
sola acción, empezó á hacer las entregas al Teso­
ro por cuenta del empréstito de los 1,000 millo­
nes con el producto de los títulos que le entregó 
el Sr. Figuerola sin tener que anticipar un mara­
vedí, y sin más garantía que la confianza que ins­
pira al señor ministro, y el capital efectivo que 
hoy tiene dicho Banco son los beneficios obtenidos 
del primer empréstito, y  de las liquidaciones de 
las famosas opciones que hizo en dicho negocio, 
las cuales, y especialmente las de Abril de 1869 y 
las de Setiembre del mismo año, fueron aplicadas 
á los ínfimos precios de dichos meses, después de 
una baja de 3 á 4 por 100, cuando tenían vendidos 
los valores con anticipación y á mayor precio. 
Ahora el Banco de París se propone, realizar con 
este último negocio iguales ó mayores beneficios, 
pues que tampoco necesita para llevarlo á caba 
capital alguno, y recibe intereses y amortización 
de valores que ha comprado, pero que no habrá 
pagado, al vencimiento de los semestres que se le 
abonan.

que una victoria. , c< x- i i •
 ̂ Pesa sobre la revolución de betiembre la m -

Burreccion de Cuba, que lleva costado un rio de
Con el título ¿ Vendrá la restauración? ha pu­

blicado el Sr. D. Meliton de x\ncos un folleto, en
sangre y otro de oro. No satisfecha con haber sido cual examina las causas generadoras y deter-
causa de aquella desastrosa insurrección, ahora, 
cuando los insurectos están ya reducidos á la con­
dición de bandoleros y á una impotencia absoluta, 
se pretende atizar de nuevo el fuego que se halla 
á punto de extinguirse, y de atizarle, llevando el 
inmenso combustible de las reformas, con sus 
elecciones; con sus derechos individuales, que allí 
serian el más activo elemento contra la domina­
ción española; con la libertad de imprenta, cuyos 
desoladores efectos no se tardaron en experimen­
tar, cuando el general Dulce se creyó en el caso 
de plantearla, y la planteó para desgracia de la 
isla, habiendo solo servido á los interes de la in- 
aurreccion. Se quieren llevar esas reformas, que 
son la más clara y segura patente para la inde­
pendencia de la isla, y para llevarlas se desoye la 
voz del patriotismo y de la experiencia de los ver­
daderos españoles, y se da la preferencia á la voz 
délos que se llaman cubanos, porque parece que 
los deshonra y quema llamarse españoles. Se des­
oye la voz de la experiencia, porque los que allí
viven y han vivido saben muy bien que esas re­
formas solo se piden por el elemento criollo, para 
robustecerse contra el elemento español; y se 
quieren enviarlas diciendo que aquellos espauoles 
tienen derecho á ellas, cuando los verdaderos es­
pañoles las rechazan á nombre de la salvación de 
España y proclaman solemnemente que desean 
libertarse de sus efectos, porque saben muy bien
cuáles serian. _ , ,

«Los cubanos, se dice, son españoles; no deben
»estar privados de los beneficios de que disfrute la 
«metrópoli: las reformas serán en las Antillas lo 
»que son en la Península.» Los cubanos son espa- 
ñeles: distingamos: los que han ido de España y 
allí viven, sí: la generalidad de losqne han naci­
do en aquella isla, no: son españoles actualmente 
y á la fuerza; el dia en que tengan proporción 
oportuna, dejarán de serlo: la independencia es 
su sueño dorado: mandar ellos en la isla, su bello 
ideal: es bien sabido que existen dos partidos; el 
español y el llamado cubano: si este es ó no espa­
ñol de corezon y de voluntad, dígalo la historia de 
sus conspiraciones, y  una sola palabra que vale 
por todos los discursos que se puedan pronunciar 
y por todos los libros que se pudieran escribir: al 
vómito, á esa enfermedad horrible que diezma to­
dos los auos la población que vá de la Península,

minantes del pronunciamiento de Setiembre, sus 
consecuencias y única solución posible en la pre­
sente anarquía.

Después de trazar á grandes rasgos la historia 
de la casa de Borbon, y las situaciones que pudie­
ran tener alguna analogía con las anteriores á la 
revolución; expone con perfecta exactitud lo su­
cedido desde Setiembre de 1868, la imposibilidad 
de toda otra solución, y la absoluta neepidad de 
que pronto haya una; y concluye decidiéndose 
por la restauración de S. M. la reina, sosteniendo 
que no hay otra solución posible, estable, eficaz y 
decorosa.

Recomendamos la lectura de este opúsculo, 
bien razonado, que se vende á 4 rs. en las libr^ 
rías de Durán, Carrera de San Gerónimo, num. 2; 
de López, Cármen, 13; Moya y Plaza y Sandmz 
Rubio, Carretas 8 y 13, y almacén de papel ue 
D. F. Barrio, Corredera Baja, 39.

De suma gravedad parece que son las mate­
rias que se han tratado ayer tarde en la reunión
de los diputados republicanos. Hay quien Fet®“ "  
de que se les ha consultado sobre si estarán dis
puestos á aceptar la república unitaria con leye 
descentralizadoras, según habia ya propuesto 
Sr Sánchez Ruano en la reunión anterior, y qu 
esta consulta ha sido hecha por inspiración de un 
alto personaje, habiéndose trasmitido a los comi­
tés provinciales. Otras personas que se creen bm 
informadas, van más lejos y  anaden 1̂ .  
gramas á las provincias, llevaban la siguiente co 
léta con refersneia al personaje aludido: «rso 
man Vds., que esta vez le tenemos cogido.»

Recuerden los republicanos los famosos ver 
de Francisco I de Francia, sustituyendo á la m 
jér con el nombre que gusten.

Souventfemme varié
Malheur á qui s'-yfie-

ruridad indindual anda porcapitales, lo nuamo que en laLa segr
nuestras mejores' 
últimas aldeas. „ „ „ c.q1 rip Gra-

Según nos dice nnestro corrffip^ apreciada en
nada, una persona muy “ UM.to y_
,„s ,neiores c ' S o s  “ duelU ca p M
da en uno de los sitios mis públicos poi una c
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drilla de perdidos, de los cuales se vió obligado á 
defenderse haciendo uso de uua pistola, logrando 
á duras peuas salvarse de aquella turba que quería 
arrastrarle, al ser llevado á la cárcel, de donde es 
probable que haya salido á estas horas, pues aun­
que resultó herido uno de los agresores, la perso­
na á que nos referimos, solo ejercitó el legitimo 
derecho de defensa.

Si sigue muclm tiempo este agradable desór- 
den, decididamente nos vamos á convertir en
cafres.

EL ECO DE ESPAÑA.

miimá- I dá

Anteayer, en el tren express. salió de Madrid áfrica, sejíun sonlahsi!,f,o . 
para París, á reunirse con sus hermanos, el hijo ' «tros el viento
H)ayor del infante D. Enrique.

ff«n y semejanza- ni Con.stitujente á
nisterio de la fínerr» PUfbn“os conseguir el mi-
ha picara receneion ’ ®hue-
leños al general P • hicieron los madri-
Pero á fufr de 1  Obture;
contentamos 00̂ ° '-^  ? ^ !  ^ conciliadores, nos 
cinco carteras de n* quedándonos con
visional. eonstituian el gobierno pro-

ca agua;°vuesfró<f''^?** ’̂**’ f °  ahogarse en po-
caballería dieron ®P̂ ®̂ hos, constituyendo excelente 
Italia contoa lo ® ®"

ien - i)"'̂  romanos contra Annibal
d e  la f  ! ’  P®^^ “ “ OS <5,

? ‘‘ “ ®Í. ‘̂‘ ®®*̂ '‘ ®ahalleríahizo también el caldo

■=iS.'<c
a reuniones literarias, á que asisten sus amio-osoirle leer líis ¿rocas de su juventud.

para

' gobernador Sr. López iíoberts, ocupado con los 
¿ejííí embargados, apenas si puede salir á paseo de.sde 
as cuatro hasta las ocho de la tarde.
 ̂ os demás hacen coro esperando la hora de reden-

Se ha dado órden para que todos los indivi­
duos de tropa que se hallaban con licencia se­
mestral, se incorporen inmediatamente á sus res­
pectivos regimientos.

No sabemos qué habrá motivado esta medida 
que parece tener algo de alarmante. ¿Qué temerá 
el gobierno?

De nuestro colega El Universal copiamos los 
dos siguientes sueltos, que prueban que es más 
ficil alcanzar una estrella que reanudar la conci­
liación:

«Según declaró el Sr. Madoz en la Tertulia 
progresista, los unionistas tenian el forinal com­
promiso de proclamar rey á Montpensier al esta­
llar la revolución, debiéndose á progresistas y 
demócratas no se realizase su plan.

Esta declaración demuestra lo que siempre 
hemos sostenido, que el interés particular fué el 
único móvil que les hizo tomar parte en la revo­
lución.

La decantada habilidad unionista, vamos cre­
yendo fué un error en que todos estuvimos mucho 
tiempo.»

deGnardias.
tes. Donde ‘I® vuestros anteceden-
las huestes en  Î °‘ ‘̂‘ '®,P®*®^^®'Jerpo á  cuerpo, dividid 
to y la descr.?f“ ‘ *̂‘ ''’ f e l l a s  el desalien- 
p r o V e s S a ? c ? “ ' ' ‘ demócratas que los

cas  decida los progresistas que no deben renegar de 
ahín nombre y  gloriosas tradiciones, para ser

' « p Á ^ o l Z
isensiones, y  cuando mútuamente se hayan destruido

p ™ r . , n o “ T  i ‘  T * " *  0 " "
L s  el lv.r- y repartirnos como herma-

avef recibióayer el siguiente telegrama-

braú tfrE s’píL^®^''*
Lo probaré con documentos.— Fernandez 

urarcia.»
De veras quisiéramos que la promesa de 

ter Bnght fuera una realidad:
mis-

„ „ „  . . pero tememos
que, a pesar de los buenos deseos del Sr. Fernan- 
ez y (jarcia, que por equivocación apellidamos 

, Mr. Gladstone dirá que no quiere

:<E1 comandante general de Ceuta ha publi- S e r a '  s f s S í  Bue^a' 
cado un comunicado, declarando que él no es a^a.ta. Buena e.stá la
unionista; dias atrás publicó otro el Sr. Izquierdo 
sobre el mismo asunto, y el Sr. Peralta declara 
también lo mismo.

Dentro de poco no se va á encontrar un unio­
nista ni por un ojo de la cara, pues vemos que 
este calificativo se va convirtiendo en un sambe­
nito que todos procuran arrancarse.

¡Desdichada votación!»

Sin tanta giacia ni el talento de Ua Eolitica, 
pero diciendo verdades como pui'ios, endilga ayer 
un periódico de la situación un artículo entre pro­
clama y sermón, en que quedan malparados los 
diestros unionistas.

La verdad es que no conocemos á la unión lile- 
ral. Dejarse vencer por los címbrios, que son po­
cos; por los progresistas, que son cándidos, y más 
todavia, mayor afrenta, dejarse engañar por los 
perlinos, que están, como quien dice, sin soltar el 
pelo de la dehesa, es una cosa inconcebible: es

Buena está la situación 
para recuperar, cuando hay temores de que du­
rante ella perdamos alguna parte importante de 
los dominios de España.

Ayer corrieron alarmantes noticias acerca de 
sucesos que sesuponia haber ocurrido en la Haba­
na. bu misma gravedad nos impone el deber de 
guardar una prudente reserva, y  no ser de los 
primeros que contribuyamos á divulgar lo que 
probablemente resultará inexacto, ó cuando mé- 
nos muy exagerado.

Lo que parece indudable, es que hay cuestio­
nes de importancia que lo mismo pueden resol­
verse de la manera más sencilla, que producir 
graves complicaciones.

«L1 ministro de la Gobernación, en el preámbulo del 
proyecto de ley llamando á las armas 40,000 hombres 
dice que está lejos de sostenerlas quintas y  las condena! 
esperando muy pronto verlas d>,aaparecer.»

Si fuera posible, que no lo será, que el Sr Iti- 
una derrota ignomiuio.sa. ¡Cómo degeneran la¡ I fuera ministro el año próximo, dadas las

opiniones abolicionistas del ex-alcalde popular de 
Después de la frescura con que la unión libe- ^ aumento del cupo en este año, seria

ral ha engañado á todo el mundo y ha faltado á | fiue en Abril del año próximo se pedi-

Ha sido nombrado jefe de estado mayor de la 
niiicia ciudadana el señor marqués de Perales, 
quien no acepta el cargo, según hemos oido.

EL ju r a m e n t o  DJíL CLERO.
 ̂ El dia 25, festividad de la Asunción de Nuestra Se- 

Mra, se leyó desde el pulpito, al ofertorio de la misa 
entual, en todas las iglesias del arzobispado de Va- 

encía, la pastoral que á continuación insertamos;
«NOS DOCTOR D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ,

arzoWsno^HÍ^v®i°'®®^'‘^®,̂  Sede Apostólica!tidad° yalenca, prelado domestico de Su San- 
no íábaTw!fÍ®  ̂ sacro sólio pontificio, noble rofiia- 
esmñola ^  rír  ̂*1® '■®̂  ̂^ distinguida orden
CaUfca, eto ,‘'ete^

Al venerable deán y cabildo, clero y fieles de nueslro arzo­
bispado, salud en Kuestro Señor Jesucristo. 

Amadísimos hermanos é hijos: Cuando se publicó la 
nuera ley fundamental, decretada y  sancionada por las 

ortes Constituyentes, fueron varias las consultas que 
® P în.bra y  por escrito se nos hicieron sobre la manera 

con que el clero podría prestarla juramento, caso de que 
el gobierno le obligase.

Entonces nos conoretamos á manifestar que, si bien 
e clero es el primer llamado á obedecer y  dar ejemplo 
e obediencia, abrigábamos, sin embargo, la convicción 
6 que en absoluto no podia jurarla, 

hundabamos nuestra respuesta en que, tratándose 
sacerdocio católico y de la nueva ley fundamental, 

que introducía inuy graves y trascendentale.s novedades 
en el terreno religioso, que eliminaba la unidad católica, 
ey del Estado que había sido constantemente en Espa­

ña, sustituyendo la más completa libertad de cultos, no 
era en su virtud posible el juramento del clero en abso- 
u o, sin faltar á su conciencia como sacerdote católico: 

que asi también se había significado, más ó raénos ex­
plícitamente, á las mismas Cortes Constituyentes, en las 
protestas y  exposiciones ene'rgica y  respetuosamente 
e evadas por el episcopado, clero, y  una grandísima par­
te del pueblo español.

Que abrigábamos asimismo la convicción de que en
su caso el juramento del clero habría de verificarse con 
salvedades; y anadimos que, deseando en tan delicada 
materia proceder, no por nuestro propio juicio, sino es­
cuchando la voz del obispo de los obispes, el soberano 
Eontiflce, habíamos acudido filialmente á Su Santidad 
para que, como padre bondadoso, nos marcase el sende­
ro por donde concienzudamente pudiéramos caminar 
con nuestro clero y fieles.

Efectivamente, el Santo Padre, por medio de la sa­
grada penitenciaría, en decreto de 7 de Agosto, nos lo 
marcó diciendo: «Que si el gobierno de S. A. el reo-ente 
compele al clero á prestar el juramentode que nos'ocu- 
pamos, pudiese verificarlo, añadiendo á la fórmula del 
mismo la siguiente limitación: Exceptis iis quoe Dei 
ejusque cathohee Beelesim legibus adversantur; ó lo que 
es lo mismo, que se prestase el juramento en todo a q L - 
11o que no se opone á las leyes de Diosy déla santa Igle­
sia católica.» “

hechas por el testigo en la instrucción. [Las lee el señor 
presidente,.

M. üeinange: Desearía ss preguntase al testigo si no 
dijo al juez de instrucción que el príncipe se puso de­
lante de la puerta, apuntándole y haciéndole fuego por 
tercera vez.

E l Presidente: ¿Se trata de la puerta del salón que 
conduce á la sala de armas, por la que entrásteis?

El Testigo: No lo sé, no conozco la habitación.
E l Presidente: Pero habéis indicado la puerta por la 

que entrásteis.
Él Testigo: Es al salir por la puerta opuesta á la que 

habíamos entrado.
MM. Demangc y  Leroux hacen observar que la pri­

mera declaración de M. Fonvielle está en contradicción 
en este punto con la de hoy.-Cotejadas las deelaracio- 
nes de Ai. Fonvielle, no concuerdan.

El Testigo: Si se me hubiese llevado á Auteuil, como 
lo he pedido á todos ios magistrados instructores, hubie­
ra podido precisar y  rectificar el error que he podido 
cometer.

M. Leroux: ¿Se acuerda el testigo de haber dicho 
que si el príncipe había matado á su amigo, había reci­
bido un buen bofetón?

El Testigo:

Una órden 
acuerdo

cia del Consejo; admitiendo la dimisión del cargo de go­
bernador de .Albacete, á D. Anacleto Mendez. ^ 

la misma presidencia aprobando el 
raoHvn Apuntamiento de .Madrid, con
Frlanaer v proposiciones presentadas por la casa de
ím p r ít  to l^uidacion del
ntofpTo que dicha casa tenia contratado con el mn-

REVISTA d e  l a  p r e n s a .
-A pesar de su extensión.

l'.so no es verdad: lo he jurado sobre la 
tumba de Víctor Noir: jamás he dicho eso; siempre he 
sostenido que Noir había sido muerto sin provocación 
alguna de su parte.

M. Laurier: Voy á re.sponder á las observaciones de 
mi colega. La bala ha marcado su huella en alguna par­
te: ha sido hallada en la sala del billar, luego se ha tira­
do hacia allí.

M. Leroux: Lo que yo quería era señalar las diferen 
Cías en las declaraciones del testigo.

M. Flouquet: Ya indicaremos también otras en las 
del acusado.

M. laurier: Víctor Noir no ha conservado siempre 
su sombrero desde su entrada en el salón.

El Testigo: Ciertamente.
b.ntra M. Pascual Grousset, acompañado de dos gen­

darmes, por estar detenido á causa de la sentencia cor- 
I eccional pronunciaaa contra él por delito de prensa.

Respondiendo a las preguntas del presidente, decla­
ra llamarse 1 ascual Grousset, de veinte y  cinco años de 
edad, redactor de La Marseillaise.

*!/ ¿Sois pariente ó amigo del acusado?
tosido demasiados aman­

tes para que se pueda asegurar que no sea mi pariente.
Fstas palabras, DronunfiinH»^ «« ...i, ^

sus (le

palabras y  juramentos, vamos, es uu descrédito 
para toda la cuadrilla el no haber armado ya otra 
gorda.

No es posible quePosaday Calderón Collantes, 
el testamentario, dejen de inventar algo nuevo.’ 
Losque salieron bien en mil emboscadas por ellos 
preparadas, no pueden quedar heridos á los piés 
de Ruiz Zorrilla y Martos.

Esperamos pronto un remedio heróico: tal 
como hacerse alfonsinos, carlistas ó republicanos; 
y mejor las tres cosas á un tiempo.

De todos modos, es preciso contestar á la si­
túente proclama de los címbrios.

Lean nuestros lectores con atención lo que 
dice el periódico á que aludimos, que la cosa me­
rece la pena. Estos son los antecedentes. El ale­
gato de bien probado lo haremos nosotros maña­
na mismo. Por eso llamamos tanto la atención 
sobre estas mútuas alocuciones que se han dirigi­
do los ejércitos.

Dice así la de los címbrios;
ESCUCHAD.

«Zb Política del sábado, no pudiendo ocultar su des­
pecho, é incansable en su no disimulado afan de intro­
ducir y sembrar la cizaña de la discordia en el gran 
campo radical, dispara bala roja sobre los címbrios, á 
Quienes acusa (¡todo el mundo escarnece á los pobres!) 
de haber pasado hace año y medio los Alpes electorales, 
ain víveres, sin municiones y sin zapatos, tal vez por- 
?•« no han tenido ocasión de gastar en cinco años 17 mil 
billones, y  parodiando las proclamas de Napoleón en su 
primera campaña de Italia, pone en boca del Sr. Martos 
^a alocución á los -mencionados címbrios, para recor- 
ur que estos lian derribado del poder á la unión li- 

heral.
í  como hay ciertos males pegadizos, á nosotros se 

®os ha pegado también la costumbre de hacer parodias, 
'gurasenos en la imaginación el espectáculo de las 
Uestes unionistas, innumerables como los granos de 

®̂ cuaen espaciosa playa, ó como las estrellas del cielo 
puro y despejado en noche serena y apacible: entre estas 
uestes disciplinadas descuella como elevado ciprés en- 

^ “ Uuuildes y flexibles arbustos, según diria Virgilio, 
que debe ser muy simpático á la gente de la unión 

^r lo que tiene de bucólico', descuella, decimos, el sen- 
' u, sincero, consecuente y  entusiasta Posada Herrera, 
u con atiplada voz y ademanes acompasados, excla- 
Uj dirigiéndose á los suyos:
iNumidas! Hace año y medio nos coaligamos con 

^ogresistas y demócratas para derrocar una dinastía, 
sus vicios nos movieran á indignación, sino 

despedido como á lacayos cuyo servicio 
niás ^ Devaba ya de no acordarse de nosotros 
uios *f®I ‘1’ ®̂ consentían nuestros estómagos va- 
ces é lus juntas revolucionarias gritábamos enton- 
*Vra^^ uiuergúmenos: ¡.ibajo los Borbones! ¡Viva el 

creyeron muchos progresistas y 
guies -v V pasábamos á ellos con armas y ba-
f̂ugará  ̂ Y para que otros muchos más

®udel9̂ /  unzuelo, firmamos el manifiesto dcmocráti- 
^les p ^'oviembre. Así pasamos los Alpes electo- 
Piel envejecido se aprovecha de la blanca
»cecL K «lel rebaño que
®umá<,’ * vigilancia de los pastores. ¿Hay co-
"'iugtoo, principios, noconocemos
tr^ fin® fine preceden á los pos-
eules ®̂ Pnn van á dar al pueblo esos radi-
®ultos ® 1 ®°n el sufragio universal, la libertad de

AoposRíso es llevar 
e en las procesiones cuando soplan

•frigio ® Isabel de Borbon, y calarse el gorro
calles y plazas el nHimno de 

^ zar oi • *®.fi' *̂ n° nos valió esta traza para al- 
nunisterio de la Gobernación en Octubre d«

rían al país de 55 á 60,000 hombres.

m  Diario Español endilga al Sr. Madoz la si­
guiente indirecta:

«El br. Madoz, que no tuvo en la revolución de S3-  
tiembre otra parte que la de hacerse nombrar goberna­
dor de Madrid después de la victoria de Alcolea, no sir­
vió tampoco ni de grande ni de pequeño estorbo al en­
tronizamiento por aquel entonces del Señor duque de 
Montpensier. Por los individuos que compusieron el 
centoo directivo de los trabajos revolucionarios en esta 
capital, centro al que nunca perteneció; ni había para 
qué perteneciese el Sr. Madoz, nunca se prejuzgó la 
cuestión de la persona que había de llenar la vacante 
del trono, ni se hicieron más exclusiones que la de doña 
Isabel de Borbon y de su descendencia.

No deja, pues, de ser una jactancia tan divertida co­
mo vana en el Sr. Madoz, el pretender que la circuns­
tancia de habérsele ocurrido gritar ¡abajo los Borbones! 
fué lo que hizo imposible la candidatura del señor du­
que de Montpensier. Esta candidatura, lo mismo que la 
cuestión sobre la persona que haya de ocupar el trono 
de España, es una cosa demasiado séria y íormal para 
que su éxito pueda depender de una ocurrencia del se­
ñor Madoz. Además, el Sr. Madoz, que se precia de tan 
listo, y que lo es indudablemente cuando se trata de 
ciertos asuntos, no fué todo lo avisado y previsor que 
debía al escoger la fórmula de su grito. Si en vez de 
lanzar el ¡abajo los Borbones! hubiera dicho ¡abajo los 
Capetos! el señor duque de Montpensier estaría cierta­
mente comprendido en la proscripción decretada por el 
infortunado ex-director de la Peninsular; pero el olvido 
ó la ignorancia del Sr. Madoz en aquellos solemnes y 
críticos momentos, que tan desprevenido le cogieron, le 
han privado de un argumento, que después de todo se­
ria de una p u e r i l i d a d quarn supina.»

El cónsul general de la Confederación alemana en 
Londres ha comunicado á la cancillería federal un aviso 
de la dirección de emigración, según el cual se indica á 
los emigrantes los peligros que corren al dirigirse á Ve­
nezuela y á la costa Norte de la América del Sur. El 
cónsul inglés en Caracas, ha dado á conocer la trisíé 
suerte de un cierto número dé emigrantes recientemen­
te desembarcados en Ciudad-Bolivar (Venezuela). El 
clima es casi siempre mortal para los que se ocupan en 
1» agricultura y en los trabajos de las minas.

Pistos informes pueden también ser muy útiles á los 
españoles, que, impulsados por la necesidad ó por el 
afan de adquirir fortuna, se dirigen á algunos paisas 
inhospitalarios y mortíferos de las repúblicas hispano­
americanas.

La Igualdad pregunta:
«¿Es cierto que vive en el Hospicio un diputado pro­

vincial de la comisión de beneficencia, y que para ello 
se han hecho algunas obras de consideración? Nosotros 
sabíamos que esta clase de establecimientos están des­
tinados únicamente para los acogidos y  empleados in­
dispensables, pero nunca para los diputados provin­
ciales. »

El Sufragio Universal propina indistintamente 
las siguientes pildoras al Sr. Rivero y á los unio­
nistas:

«Una pregunta al Sr. Rivero.
¿Por que la sociedad de seguros mutuos sobre la vi­

da titulada Caja universal de capitales, no tiene dele­
gado del gobierno como la tienen todas las de su clase?

Si no se nos contesta, publicaremos una historia cu­
riosa referente á las operaciones de esta sociedad.»

— «Los unionistas son como las plagas de Egipto. 
Cuando van á Cuba hacen lo que están haciendo.

El intendente Sr. Santos se pasa el dia dando desti­
nos, á petición de las comisiones de voluntarios que 
componen la inspección de aduanas, y por las noche.?

Asi las cosas, el gobierno de S. A. el regente del rei 
no acudió directamente á Su Santidad, manifestando 
que no era su ánimo, al exigir el juramento, obligará 
cosa alguna contraria á las leyes de Dios ó de la Lrie- 
sia. En méritos de lo que el gobierno tuvo á bien ex”po- 
ner, el Santo Padre ha resuelto y comunicado á los pre­
lados españoles, por conducto de su ministerio de Esta­
do y nunciatura apostólica, el acuerdo que á la letr-i 
dice:-«E xcm o. é limo, señor: Se a c a b a d  Leibír de 
Roma en esta nunciatura el despacho que trascribo—  
Ese gobierno ha declarado directamente á la Santa Sede 
que, al exigir el juramento de los obispo* y del clero 
no pretende obligarlos á jurar cosa alguna contraria á 
las eyesde Dios ó de la Iglesia. En consecuencia de esta 
declaración, ese monseñor auditor asesor hará conocer á 
los obispos que nada obsta para que se preste tal jura­
mento; mas conviene que los prelados, con cartas pas­
torales, ad Vitanda escandola, hagan conocer á los fieles 
la dicha declaración del gobierno, el cual debe serinfi>r- 
mado inmediatamente de todo esto por el mismo audi­
tor.—Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. I. para 
los efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. I. mu­
chos años. Madrid 22 de Setiembre de 1869.—José María 
Ferrer.—Exemo. é limo, señor arzobispo de Valencia

Nos apresuramos, pues, á trasmitiros, amados hü .’s 
este acuerdo de la Santa Sede, que ha de regular nues­
tra conducta y la vuestra. Hemos querido también po­
neros al corriente de toda la tramitación que ha llevado 
e.ste asunto, que, como gravísimo por su naturaleza, re­
clamaba mucho aplomo por parte de los prelados, á 
quienes por la misericordia de Dios preside en todo el 
deseo del acierto, y nada más.

El gobierno de S. A. ha declarado á Su Santidad que 
al exigir el juramento á los obispos y clero, no pretende 
obligarles a cosa alguna contraria á las leyes de Dios ó 
de la Iglesia. Nada obsta, pues, se nos dice de órden del 
Santo Padre, para que se preste tal juramento. Pero es 
preciso que conste todo esto, así á los individuos del 
clero, como á nuestros amados fieles; y tengan entendi­
do que, al prestar el juramento que se nos exige, á nada 
quedamos obligados que sea contrario á las leyes divi­
nas y de su santa Iglesia católica. Esta es la explicación 
dada á nuestro común Padre el romano Pontífice por el 
gobierno español; y este es el sentido en que podemos 
jurar la nueva ley fundamental: es el sentido explicado 
por el gobierno y aceptado por Su Santidad.

Aprovechamos esta nueva ocasión para recomeiida 
ros los sentimientos de conciliación y  de paz con sus 
hermosos frutos religiosos y  sociales; tanto á los sacer­
dotes como á los padres de familia, suplicamos encare­
cidamente que con sus consejos y exhortaciones procu­
ren y consigan que nuestros deseos sean una verdad 
para beneficio de las mismas familias y de los pueblos.

Dios Nuestro Señor se digne insinuarlo así en los co-̂  
razones de todos, á quienes de lo íntimo del nuestro en­
viamos paternalmente nuestra cariñosa bendición en 
el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. 
Amen.

Valencia 12 de Octubre de 1869.—Mariano, arzobis­
po de Valencia.—Por mandado de S. E. I. el arzobispo 
mí señor, Bernardo Martin, canónigo dignidad secre­
tario. » ’

PROCESO
DEL PniXCIPE PEDEO BONAPAKTE.

[Continuación.)
El Testigo (intsrpelado); l o  solo .saqué mi rewol- 

ver del estuche para mantener al príncipe en guardia.
El Presidente: ¿Pero no quisisteis tirar?
El Testigo: No, ciertamente.
El Presidente: ¿(íuándo dió el príncipe la bofetada?
El Testigo: Cuando, estando los tres uno al lado de 

otro, dijo Víctor Noir: nosotros somos solidarios de 
nuestros amigos. Entonces le abofeteó el príncipe.

Retírase el testigo, en medio de un movimiento pro­
longado del auditorio. En este momento recibe el prín­
cipe un despacho, que lee precipitadamente y coloca en 
una cartera de cuero rojo que tiene en la mano.

M. De’mange: Ruego al señor presidente que lea, en 
virtud de su poder discrecional, las dos declaraciones

J . — A - — JOUVO.
palabras, pronunciadas en tono bajo, solo fue­

ron escuchadas por algunas personas. [Murmullos en los 
primeros bancos.)

hl Acusado (inclinándo.se vivamente hácia 
fcn.sores): ¡Cómo! ¡qué! ¿qué lia dicho?

Los Defensores: Nada; dejadlo 
El Procurador general: Podria protestar, v no habría 

prote.sta masjustifleada; pero prefiero contentarme con 
decnral testigo que esas palabras son deplorables.

que se renueve seme- 
an e inconveniencia. Si la dejo pasar sin motivar una 
«liberación del tribunal, es porque no deseo que ad-

S X tir  *1"®
El Testigo: Señor presidente, yo no soy un testigo

resn atribuye en este asunto una
responsabilidad que rechazo.
hofh Î ®tais aquí para declarar sobre loshechos de la causa.

m  Testigo: Estoy en la verdad de los hechos al de- 
cir que se hace pesar sobre mí una responsabilidad que 
rechazo. Se ha dicho que yo no tenia el derecho de salir
en defensa de la redacción de La Mcvanc/ie, y de pedir 
satisfacción a Pedro Bonaparte de los ataques que se ha 
permitido cortra mis amigos. E.ste derecho le tenia. Era 
un deber para mí, después de la carta inserta en el 
A vemr de la Corsé Soy uno de los fundadores, y puedo 
decir o, e fundador de Reoanche, y  aquella caiía ul- 
t ajaba odiosamente a los redactores de este periódico 
l)usde que M. Tommasi, director de Z b A í e w i ,  tuve 
conotimiento de esta carta, inserta en forma de artículo

escribió, lo mismo que á

Í t l u  ^ d® estosataques j  de estas amenazas.
El 5 de Enero rae escribía la carta siguiente:

« B a s t i .v 5 de Enero de 1870.
»Muy señor mió y colega: Me tomo la libertad, en 

nombre de mis colegas de La Reoanche, de llamar muy 
])artieularmente vuestra atención sobre el pa.saje de la 
carta de Kí. Pedro Bonaparte, en el Aveñir de la Corsé, 
que reproduciremos en el número de hoy.

»Hay en esta carta una provocación violeñta al ase­
sinato político.

»En un país como el nuestro, en que las pa.siones 
son tan fiiciles de inflamar, bueno es que en todo caso 
conozca el publico las amenazas dirigidas por un prín 
cipe imperial á periodistas corsos.
A P®'‘ t®°to, que apreciéis bien la con­
ducta de M. Pedro Bonaparte, y  deis á vuestras aprecia­
ciones toda la publicidad de vuestro periódico.

»Tengo el honor de ser, etc.,
Luis Tommasi.

No tuve conocimiento del artículo de Pedro Bona­
parte, mas que jwr esta carta del 8; antes de este dia 
llo ra b a  completamente su existencia. Esta carta hu­
biera podido presentarla, si no me la hubieran quitado, 
cuando fui preso por soplones.

El Presidente: Testigo, servios de otros términos en 
este recinto. No sé si esa.s expresiones se emplean en al­
guna otra parte, pero no están en uso, y no son conve­
nientes. Vuelvo á deciros que suprimáis toda frase pare­
cida en vuestra declaración.

El Te.shgo: A pesar de todo, eran soplones, espías...
h l Presidente: Repito que os sirváis de otros tér­

minos.
El Testigo: Bien; si lo queréis así, fui detenido por 

agentes sin uniforme; me quitaron esta carta, y ha.sta 
hoy no he podido presentárosla.

Continúa el testigo su declaración, v llega al mo­
mento en que vió el dia 10 de Enero, á Víctor Noir mo­
ribundo, en la calle de Auteuil.

«Los vecinos nos cercaban por todas partes: «¿Qué 
hay, qué sucede?—Nada, respondí yo; es un republica­
no muerto por un Bonaparte.» Entonces, espectáculo 
doloroso y extraño, cada cual se retiró asustado, entró 
en su casay cerró la puerta. Tenian miedo. Jamás, se­
ñores jamás he comprendido tanto como en aquel mo­
mento la influencia que ejerce en el ¡pueblo el régimen 
que sufrimos hace diez y ocho años.

El Procurador general: No puedo consentir que se 
exprese de esta manera es 3 testigo: tengo presente su 
situación; ha sido condenado y  sufre su pena en este 
momento; además, tiene sobre sí una nueva preven­
ción. Pido que el testigo salga de la audiencia, pues que 
no quiere declarar útilmente, y  se le conduzca á su pri­
sión. Tenga la>)ndad el señor presidente de leer las de­
claraciones que ha hecho el testigo en la instrucción.

El Tesiigo: Tengo que suministrar, sin embargo, 
datos útiles. «

El pre.sidente manda que salga M. Grousset de la 
audiencia y sea inmediatamente conducido á París.

Ss manifiesta profunda emoción en el auditorio, con 
motivo de este incidente. En el momento de llegar á los 
bancos de los testigos, Fonvielle .se levanta bruscamen­
te y  se abraza con M. Gronsset.—.Se oyen algunos ajilau- 
sos á lo último de la sala.

{S e continuará.)

PART'E OFICIAL.
La Caceta de ayqr publica un dlecretjo de la presiden-

, , . -7 Po podemos resistir
al deseo de insertar íntegro el siguiente artículo
ae La PolU tea, en que con mano mae.stra se foto­
grafía á la situación.

Por la extensión de este artículo, omitimos por 
1 oy citar en la Revista de la prensa á ningún otro 
de nuestros colegas.

VIAJE
1 • C V T)E LA REVOLUCION' DE SETIEMBRE.

«Un amigo nuestro, muy buena persona, aunque de­
masiado impresionable y vehemente, sumamente rubio, 
amantisirao de la pátria y de la libertad, rico por su ca­
sa, victima de todas las persecuciones que sufrimos los 
constitucionales durante el reinado de Isabel II, soltero, 
conspirador infatigable en 1867 y 1868 contra la dinastía 
de este señora, aficionado á la caza mavor, y  partidario 
acérrimo de la umon y concordia entre todos líím onár- 
quicos-liberates de España, á cuyas funestas divisiones 
atribuía con razón los males del país y la posibilidad de 
m ís te n o s  como el de González Brabo, presenció el pro- 
nunciamiento de nuestra escuadra en la bahía de Cádiz 
asistió a la batalla de Alcolea, fué testigo ocular déla 
entrada en Madrid de Serrano, Prim, Topete, Caballero 
de Rodas y Olozaga, escuchó' todos los discursos que 
pronunciaron en favor de la fusión de los partidos libe­
rales; tuvo noticia de que bástelos Sres. Rivero y Be­
cerra se adherían á este generoso pensamiento, y  al ver 
realizado el bello ideal de su vida, al ver destronada á 
la ingrata hija de Fernando VII, al v̂ er abrazarse á pro­
gresistas y unionistas con intervención hasta de demó­
cratas, experimentó ten profunda conmoción cerebral 
que se le secaron los humores del meollo, volviéndose 
loco, por consiguiente, en vista de lo cual su familia 
lo envió á un maniconlo de Alemania, donde hay un 
profesor que tiene una habilidad particular para curar 
esta clase de locuras.

En efecto, nuestro amigo, á quien llamaremos Cándi­
do, después de año y medio de una severísima dieta po­
lítica, en que no se le permitió leer un periódico ni te­
ner noticia de alguna de España, recobró la razón lenta­
mente, y hace quince dias fué dado de alta y  puesto e i 
libertad por el director del manicomio.

Cándido se dirigió inmediataipente en busca de la 
madre pátria, ansioso de conocer los grandes resultados 
obtenidos por la revolución de Setiembre, y  de asociar 
su restaurada inteligencia, sus acrecidas riquezas (pues 
durante la locura habla ahorrado mucho) y su inextin­
guible patriotismo á aquella obra regeneradora, así 
como de jiroponer á los nuevos gobernantes de España 
algunos grandes pensamientos rentísticos, administra­
tivos, políticos y diplomáticos que se le hablan ocifrrído 
antes de que le obligasen á vivir en la casa de orates, y  
de los cuales empezaba á volverle la memoria. '

A su paso por París, preguntó quién era embajador 
de España en aquella capital, y le dijeron que el señor 
D. Salustiano ülózaga. Alegróse mucho de ello nues­
tro amigo; 1.“, porque le conocía, como á todos los 
hombres eminentes de los partidos liberales españoles- 
2.“, porque aquello le demostraba que la revolución se­
guía triunfante en nuestro país, y  3.®, porque al estar 
desempeñado por un progresista un puesto tan impor­
tante, daba á entender que los unionistas, iniciadores de 
la revolución de Cádiz y vencedores en Alcolea, perse­
veraban en una sensata política, expansiva y concilia­
dora, de alianza ó identificación con losubombrcs del 
progreso, en lugar de abusar de la victoria entregándo­
se a un funesto exclusivismo, á una perniciosa intran­
sigencia. Dirigióse, pues, el buen Cándido á visitar y 
exponer sus proyectos al insigne Sr. Olózaga.

Esto le recibió con su amabilidad proverbial. Nues­
tro amigo le felicitó por el triunfo do su constante polí­
tica; llamóle el precursor, el San Juan BautiMa de la 
revolución de Setiembre; díjole que su táctica de retrai­
miento y su teoría de los obstáculos tradicionales habían 
minado el trono de Isabel II; que el tiempo había venido 
ú darle la razón contra todos sus émulos y riv-ales; que 
no le extrañaba, pues, verlo representar á la nueva Es­
paña en la capital del mundo civilizado, y que, por lo 
tanto, esperaba de su omnipotencia dentro dé la situación 
que acogiese y plantease sus proyectos, que dispusiese 
esto, que hiciese lo otro, que recomenda.se lo de más 
allá, etc., etc.

La respuesta del Sr. Olózaga dejó estupefacto á nues­
tro amigo. El ilustre embajador dijo que él »o  era na­
die ni podia nada: que estaba en París como de.sterrado; 
que aquella embajada era para él un sarcasmo de la in­
gratitud política; que no había conseguido ser presiden­
te do las Cortes, pero que, en cambio, le hicieron ir á 
E.spaña para ponerle en berlina en esta cuestión, todo 
ello en beneficio de un Sr. Rivero, republicano arrepen­
tido; que no se le hacia caso en Madrid cuando proponía 
ó aconsejaba alguna co.sa; que todos sus candidatos para 
el trono habían sido rechazados; que se habia visto ne­
gro para lograr un asiento en la Cámara; que la capital 
de España le negó sus votos y so los dió al Sr. Becerra; 
que estaba muy quemailo, en fin, y muy frito, y muy 
liarte), y muy dado á los demonios.

jla ! se dijo nuestro amigo para su capote, abando­
nando el palacio del muelle D‘Orsay. ¡Comprendo! Este 
hombre está purgando el pecado de 184.3. Espartero no 
lo habrá perdonado, y como Espartero será lioy el Nés­
tor, el Patriarca, el Sumo Pontífice de la revolución e.i- 
paüoia, ó cuando méno.s del partido progresista, resu­
citado después de doce años de proscripción, el pobre 
D. Salustio está en desgracia. Acudiré, pues, á Esparte­
ro y él adoptará mis pensamientos políticos.

Aquella noche salió para Madrid el ex-demente; 
pero al llegar á la frontera, supo con extrañezá que el 
duque de la V ictoria estaba en Logroño, ni más ni me­
aos que si siguiera reinando doña Isabel II.

Pec-o luego se tranquilizó pensando que acaso el hé-  ̂
roe de Morella habría ido por pocos dias á la capital de 
la Rioja á asuntos particulares, ó á descansar de los cui­
dados públicos, y alegrándose entonces de poder pillar­
le allí solito y hablarle más detenidamente, dirigióse á 
Logroño y compareció ante el inmortal pacificador de 
España.

Imagínense nuestros lectore.s la escena que allí pa­
saría. Jtepartero tomó á broma y hasta á burla las feli­
citaciones que le dirigió Cándido por el triunfo que ha­
bia coronado su constante desvío hácia la desagradecida 
Isabel; creyóse insultado cuando le oyó llamarle el Moi­
sés del partido progresista; estuvo para ponerlo en la 
calle cuando le pidió protección para sus maravillosos 
planes político-financieros: pero, comprendiendo al 
cabo que el pobre ex-loco estaba en un error y hablaba 
de buena fe, respondióle lo mismo que el Sr. Olózaga, 
sobre poco más ó ménos: que él no era nadie ni podia 
nada; que el jiartido progre.sista le habia vuelto la es­
palda en su mayor parte; que en una reunión celebrada 
por los hombres del progreso con algunos repablic.ano* 
penitentes que los tr.aiau marcados, le habían negado 
toda autorida 1 y todo merecimiento; que ni siquiera la 
habían piMp ircionado la saiisiaccion de renunciar, como 
hubiera renunciado, á la corona, puesto que se habían 
negado á ofrecérsela; que durante las elecciones fué ob­
jeto de olvido y desaire en grandes capitales donde es­
peraba sufragios unánimes y entusiastas; que, por con-«Ayuntamiento de Madrid
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siguiente, estaba resuelto á morir, alejado de la políti­
ca activa; pero que, sin embargo, protestaba con toda la 
fuerza de su alma contra la abdicación que el partido 
progresista estaba haciendo de su nombre, de su histo­
ria y de sus principios tradicionales en aras de los lla­
mados chnbrios.

Cándido ignoraba la significación de la palabra clm- 
brios; pero comprendió perfectamente que estaba per­
diendo el tiempo en la tierra de los pimientos colorados, 
y  después de estrechar con veneración la noble mano del 
Cincinato forzoso, puso el rumbo á Madrid y dirigióse á 
casa del Sr. Ríos Rosas.

—Decididamente, iba diciéndose por el camino nues­
tro viajero, la revolución de Setiembre ha jubilado á la 
gente vieja. Así se explican la expatriación de Olózaga 
y el destierro del héroe de Luchana. Pero Ríos Rosas es 
el campeón de actualidad, el Hércules de la tribuna, el 
repúblico en toda la plenitud de su autoridad y de su 
fuerza. El quebrantó el alcázar del despotismo narvais- 
ta con aquella célebre protesta en favor del Parlamento, 
de que era presidente; él fué la admiración de Europa 
por la energía con que dejó que derribaran la puerta de 
su casa y le arrancasen del lecho y le tratasen de atar á 
una escalera antes que obedecer la tiránica órden qu» 
atentaba á su inviolabilidad de diputado, á su altísima 
posición de presidente del Congreso y á todos sus dere­
chos de ciudadano; él fué encarcelado, conducido á Cá­
diz entre guardias civiles, metido en un barco y lanza­
do á luchar con las tormentas del mar, á pesar de ha­
llarse moribundo, sin que por eso se quebrantase su 
constancia; él fué siempre, hasta cuando mandaban los 
unionistas, el jefe de las oposiciones contraías demasías 
que la córte imponía á los gobiernos; él es el constante 
y  glorioso mantenedor de la libertad constitucional... El 
debe ser hoy el alma y la vida de la situación.

Pero ¡oh asombro! á las pocas palabras que Cándido 
cruzó con el orador incontrastable, supo que estaba des­
ligado de la situación; que el gobierno lo acusaba de 
reaccionario y sospechoso; "que había tenido que dimitir 
su cargo oficial, y que tampoco influía ya de manera al­
guna en el órden de cosas que ha sucedido al despotis­
mo de González Brabo.

—Pues veamos á Topete, se dijo nuestro amigo. El 
fué el iniciador de la revolución material; él dió el grito 
al frente de la escuadra el 17 de Setiembre de 1868; él 
abrió las puertas de España al general Prim y á todos 
los emigrados; él era la base de operaciones de la bata­
lla de Alcolea; él es la encarnación viva de la marina 
regenerada, de la pátria redimida, de la España con 
honra... El me exp\ic&Tá. cómo ha permitido que hombres 
como el Sr. Ríos Rosas sean tratados con tan insigne 
injusticia por el gobierno de la revolución, cómo lo ha 
consentido, cómo lo ha tolerado...

El Sr. Topete no estaba en su casa; pero un amigo 
que nuestro Cándido encontró en el portal le dijo que el 
bravo iniciador de la revolución no era ya ministro, 
pues había sido arrojado moralmente del gabinete por 
segunda 'cei-, que ni siquiera pertenecía ya á la mayoría 
de la Cámara; que maldito el caso que se había hecho á 
sus compromisos, á sus deseos, á sus indicaciones en 
asuntos de mayor ó menor cuantia, y que, por consi­
guiente, era inútil que le hablase de cosa alguna.

— ¡No lo entiendo! exclamó el ex-loco. ¿Pues no es el 
general Serrano presidente del gobierno provisional?

— ¡Hombre! ¿de dónde sale V.?
—¡Ali! ¿con que también ha caido?
—No, señor, todo lo contrario: el duque de la Torre es 

algo más que lo que V. supone: ¡es regente del reino!
—¡Demonio! Pues entonces no necesito m ás, gritó 

Cándido lleno de júbilo. Iré á ver al general Serrano. 
Verdaderamente debi principiar por ahí. El es el jefe de 
de la unión liberal; él es el vencedor de Alcolea; él era 
presidente del Senado y fué preso y desterrado también 
(dos veces, por cierto) de resultas de su actitud consti­
tucional; su sombra fué la que dió la mitad de su im­
portancia al alzamiento marítimo de Cádiz, pues toda 
España adivinó que estaba á bordo ó que seria rescatado 
de las Canarias por aquellas valerosas naves. Ese es mi 
hombre: ese es la revolución de Setiembre: él me expli­
cará los extraños accidentes personales que acaban de 
sorprenderme en Topete y en Ríos Rosas. ¡Regente del 
reino! Esto me ha vuelto el alma al cuerpo. Veo que la 
obra de Cádiz existe todavía, lo cual había princi­
piado á dudar ¡Regente del reino! Esto lo compensa to­
do, y me facilita la manera de hacer triunfar todos mis 
planes. ¡Regente del reino! ¡Ahí es nada lo del ojo! Ami- 
guito, beso á V. la mano.

y  nuestro Cándido echó á correr, dejando á su ami­
go con la boca abierta; preguntó al paso dónde vivia el 
regente; llegó á palacio; S. A. había salido; pero se en­
contró en la escalera al Sr. ürtiz de Pinedo, que subía, 
y  de boca de este supo...

Supo que el regente no tenia atribuciones para di- 
.solver las Córtes; que en estas Córtes indisolubles solo 
tenia mayoría el general Prim; que, por consiguiente, 
el regente no podia nombrar libremente sus ministros; 
que la conciliación se había roto; que la unión liberal, 
de que era, ó había sido jefe el duque de la Torre, aca­
baba de ser arrojada de la situación; que el mismo que 
hablaba había tenido que dimitir; que S. A. se había 
visto obligado á firmar el decreto admitiéndole la dimi­
sión, y no solo á él, sino también al Sr. Chinchilla, so­
brino de S. A ., y que, según so decía, el general Serrano 
pensaba abdicar ante las Córtes la regencia, por lo cual 
se daba toda prisa á amueblar su casa del barrio de Sa­
lamanca.

—¿De modo, repuso el infatigable Cándido, que para 
nada podrán servirme las influencias unionistas?...

—Para maldita la cosa.
—Pues que V. lo pase bien. Cochero, á casa del señor 

Sagasta.—Está visto, continuó diciéndose por el cami­
no el antiguo demente. La situación es de los progre­
sistas, cosa natural en medio de todo, pues ellos eran la 
verdadera y constante antítesis del reinado de doña Isa­
bel II. En casa de Sagasta encontraré el foco, el hogar, 
el núcleo de la revolución de Setiembre. Sagasta, el tri­
buno de los cinco años de la unión liberal; Sagasta, el 
heredero de Calvo Asensio; Sagasta, el propietario y di­
rector de La Iberia-, Sagasta, el conspirador infatigable; 
Sagasta, el emigrado activo y organizador; Sagasta, el 
hombre ilustrado, sensato, elocuente, ardoroso, de pro­
bidad intachable, de inmaculada popularidad... ese, 
ese es mi hombre, como será también el hombre de la 
situación.

—¿Qué me cuenta V.? replicaba el Sr. Sagasta algu­
nos minutos después á nuestro amigo Cándido, que le 
había hecho la exposición de sus pensamientos y apre­
ciaciones. Yo no soy nadie, ni puedo nada. Yo soy un 
huésped molesto en el banco azul y en la mayoría. Yo 
paso ya por sospechoso entre la gente que hoy está de 
moda. Se me acusa de unionista, de montpensierista, de 
doctrinario, de neo-católico. Son impopular, en una pa­
labra,’y no pasa dia sin que algún periódico monárqui­
co-revolucionario pida que se me arroje del ministerio 
como á un elemento corrompido y corruptor. Viene us­
ted, pues, equivocado.

—Pero ¿quién es presidente del Consejo de minis­
tros? preguntó nuestro héroe.

— El general Prim.
—Pues no lo entiendo.
—Allí verá V.
—Yo lo entenderé muy pronto.—Beso á V. la suya. 

—Cochero, á casa del general Prim.
Un cuarto de liora después, el ilustre conde de Reus 

le decía de este modo á nuestro Cándido:
—¿Quiere V. que le diga la verdad? Pues yo no di.s- 

non<>o de la mavoría de las Córtes: yo no puedo hacer lo 
que quiero, sino lo que me permiten Ruiz Zorrilla, Ma- 
doz y sobre todo los cimbrios. Por un quítame alia esas 
pajas me arman unos almuerzos en La Perla quem e

quedo sin votos suficientes en la Cámara para contra­
balancear á las oposiciones. Yo no quiero ser batido en 
ninguna cuestión... pero, por lo demás, crea V. que no 
se me oculta ninguna de las conveniencias de la revo­
lución y de la patria. ¡Oh, si mi partido fuera más pre­
visor, más prudente, ménos impresionable! Pero, ami­
go, vienen los cimbrios y me lo echan á perder con sus 
palabrotas. Y'ea V. á Ruiz Zorrilla.

—Dios te guarde, Manuel.
— ¡Hola, Cándido! ¿Tú por aquí? ¿Qué te ocurre?
Nuestro amigo le expuso á Ruiz Zorrilla todo su pen­

samiento.
El presidente de la Cámara le oyó con la atención, el 

deseo del acierto, el ánsia patriótica y  las demás nobles 
intenciones que reconocen en él cuantos tienen la fortu­
na de tratarle, y después de meditar un rato, dijo con 
tanta sinceridad como tristeza:

—Cándido, yo no he de engañarte. Habla con los cím - 
brios, Que son hoy los dueños de la situación.

—Pero, ¿quiénes son los cimbrios?
—I.os demócratas.
—¿Los republicanos?
—No. Otros.
—¿Y dónde están? Desde la frontera hasta Logroño y 

desde Logroño hasta Madrid solo he encontrado carlis­
tas, republicanos, progresistas y unionistas.

—Pues bien, en Madrid hay cimbrios. Búscalos. Ellos 
son hoy la clave de la política, de la Cámara, del mi­
nisterio, de todo.

—¿Y' cómo lo consentís?
—Mucho dolor me cuesta. Pero hay que tolerarlos, 

pues el dia que riñamos con ellos tenemos que entre­
garnos á los unionistas.

—Y, ¿qué perderéis en ello?
—No creas que yo me asusto. Pero el partido tiene 

sus preocupaciones, que se encargan de cultivar los 
cimbrios...

—Dime al ménos cómo se llaman los principales de 
ellos.

—Rivero, Becerra, Martos,..
—Pues iré á ver á Rivero. Ese es hombre de talento...
—No se canse V ., interrumpió un recien llegado. Es 

inútil que vea V. á D. Nicolás. Ese nodisponenada. Reí. 
na, y no gobierna.

—Veré á Becerra entonces.
—Tampoco. Becerra, hoy por hoy, solo hace lo que 

quiere Martos. Vea V. á Martos.
—¿De modo que ese Martos es el alma y la vida de la 

revolución de Setiembre; una influencia, una figura, 
una potestad superior á Espartero, á Serrano, á Prim, á 
Ríos Rosas, á Olózaga, á Sagasta, á Topete, á D. Manuel 
y á los mismos Rivero y Becerra?

—Sí, señor.
—Pues le digo á V. que el médico del manicomio de 

Alemania no sabe su obligación cuando me ha dejado 
salir del establecimiento. Yo debo de seguir loco, pues­
to que no entiendo ni una palabra de lo que en España 
sucede, y por lo tanto, mañana mismo vuelvo á tomar 
el tren para encerrarme de nuevo en aquella casa de 
orates.»

¡Qué amigos tmiste Benito!

SECCION DE NOTICIAS.

Para el dia 31 del corriente se halla señalada en pri­
mer lugar la vista de la causa que se sigue contra Fran­
cisco Cuéllar Carmena, á quien se acusa de ser autor 
convicto y confeso del homicidio de su suegra, y de le­
siones á diferentes personas. La sala segunda de esta 
audiencia le condenó á la pena de muerte, y hoy pende 
la causa en grado de súplica ante la sala tercera del 
mismo tribunal.

Defiende al procesado el Dr. D. Diego Bahamonde y 
de Lanz.

Parece que en reemplazo del Sr. Merelo, que ayer fué 
nombrado comandante general del departamento Orien­
tal de la isla de Cuba, se indica no al Sr. San Martin, 
como se había dicho, sino al Sr. Escoda, coronel de ca­
rabineros en la actualidad.

Hoy deben publicarse los decretos admitiendo sus 
respectivas dimisiones á los Sres. Chacón y Cisneros, 
oficial aquel del ministerio de Gracia y Justicia y or­
denador de pagos este otro del de Fomento.

Los tenedores de los resguardos por depósitos nece 
sarios y voluntarios en títulos del 3 por 100 con.solidado, 
y cuya numeración de entrada no exceda del 16,633, 
pueden presentarlos, si ya no lo hubieren hecho, en las 
oficinas de la Caja de depósitos el miércoles 30 del ac­
tual, de diez de la mañana á dos de la tarde, para reti­
rar los nuevos valores en que aquellos títulos han sido 
convertidos, ó para que al dorso de los resguardos se 
haga constar el número, serie é importe de los títulos 
referidos.

Hoy 30 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta tesorería central el cupón 
de bonos del Tesoro vencido en 31 do Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallan señaladas con lo* números 
1,400 al l,43ó, Y bonos del Tesoro amortizados en 30 de 
Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 224 al 230.

La Academia de juri.sprudenciacelebra sesión teórica 
pública hoy miércoles, á las ocho de la noche. El señor 
Ibañez continuará en el uso de la palabra en pró de la 
Memoria, objeto del debate. El ilustrado jóven señor 
1). Saturnino Estéban Collantes consumirá el sexto tur­
no en contra, y el Sr. D. Manuel Izquierdo y Diaz el 
sexto en pró.

Las cuadrillas correspondientes á los espadas Caye­
tano Sauz, Francisco Arjona Reyes y Salvador Sánchez, 
que como dijimos ayer, han sido escriturados por la 
diputación provincial son las siguientes: á Cayetano 
corre.sponden los picadores Juan Antonio Mondéjar (Jua­
nee*; y Domingo Granda (el Francés), con los banderi­
lleros Domingo Vázquez, Antonio Monave (el Mañero) y 
Angel Fernandez (Valdemoro;, quien desempeñará tam­
bién el cargo de sobresaliente do espada, y el puntillero 
JoséPerez (Potrilla), que alternará igualmente como 
banderillero; á Arjona Reyes acompañan los picadores 
Juan Trigo j  José Calderón, y los banderilleros Mariano 
Antón y Julián Sánchez, y Frascuei'o tiene á los picado­
res Francisco Calderón y Manuel fclacanelles, y á los 
banderilleras IPablo Herraiz, Juan Mota y Estéban Ar­
guelles (ArmilJa.)

compuesta de.los Sres. Capella, Taurina y Moré,con ob­
jeto de gestionar cerca del gobierno que se conceda la
recaudación directa de los derechos del puerto, con ob­
jeto de poder hacer fondos y dar grande impulso á las 
obras del mismo. También parece que gestionan autori­
zación para un empréstito, con objeto de amortizar des­
de luego el papel calderilla.

El domingo próximo se verificará en la Moncloauna 
comida á la que asistirán cincuenta y  cinco sócios de la 
Tertulia progresista.

El dia 16 de Mayo próximo tendrán lugar en e.sta ca­
pital los exámenes para cubrir 36 vacantes de cadetes 
en el cuerpo de infantería de marina.^

Se ha dispuesto regrese de Filipinas á España, el ca­
pitán de fragata D. Agustín Pintado.

Esta tarde á las seis saldrán á esperar á la princesa 
de Portugal, el capitán general y gobernador militar de 
Madrid, y una compañía de infantería con música y 
bandera.

Se habla con cierta insistencia del próximo cambio 
del capitán general de Puerto-Rico.

Se ha dispuesto que el coronel de artillería, coman- 
nante del arma de la plaza de Pamplona, D. Federico 
Ruiz, pase á la ciudad de Vitoria á encargarse de! despa- 
clio de la comandancia general subinspeccion del distri­
to de las Provincias Vascongadas, hasta tanto que el 
brigadier D. Vicente Magenis se restablezca de salud.

SECCION DE PROVINCIAS.
El partido radical de Granada ha acordado no tomar 

parte en la elección de concejales que se está verifi­
cando.

El domingo llegó á Barcelona, á bordo de un vapor 
holandés, el príncipe Alejandro de los Paises Bajos.

Se ha concedido la jubilación, á su instancia, al ins • 
pector general excedente de telégrafos, 1). Francisco 
Blanco y Roda.

La Qaceta de ayer publica el cuadro de las paradas 
de temporada que han de establecerse en la próxima 
época de cubrición con los caballos sementales del Es­
tado.

El cónsul general de España en Londres, trasmite 
un parte del capitán general dePuerto-Rico, fecha 10 del 
corriente, en que dicha autoridad superior manifiesta 
que en aquella Antilla se disfruta de completa tranqui­
lidad y el e.stado sanitario es satisfactorio.

Dicen de Granada:
«En la tarde del viernes anterior, y en ocasión de es­

tarse predicando en la iglesia de San Gerónimo, de Gra­
nada, hubo «n  alboroto que puso en alarma a la concur­
rencia, y cuya causa pudo ser efecto de un infundado 
temor.

Parece que una parte del auditorio que ocupaba el 
coro alto sintió ó vió que se desprendía tierra del techo 
sobre ellos, y previendo algún hundimiento dieron prin­
cipio á los primeros rumores, que instantáneamente se 
propagaron á la demás concurrencia, convirtiéndose en 
gritería é infundiendo el temor, y formando uno de esos 
tumultos en el cual pudieron ocurrir desgracias des­
agradables.

El Sr. Bermudez Cañas, cuyo sermón fué interrum­
pido, pudo aquietar la multitud, sin que ocurriera más 
que algún otro indiieute originado por el susto, y la sa­
lida del templo de parte de la concurrencia.

Como ignoramos la verdadera causa de este inci­
dente nos abstenemos de calificarlo de dañada intención, 
según el parecer de algunas personas de las que se ha­
llaron presentes.»

Hoy 30 de Marzo satisfará la Caja de depósitos los 
intereses en metálico y efectos públicos existentes en la 
misma, cuyas carpetas lleven señalados los números 
del3,.Y76 al 3,625, respecto de los primeros, y del 1,001 
al 1,003 respecto de los segundos.

Leemos en el Diario de Zaragoza de ayer:
«Anteayer, desde las nueve de la mañana hasta las 

altas horas de la noche, hubo alguna agitación de áni­
mos en esta ciudad; y como han circulado varias versio­
nes, vamos á dar á nuestros lectores la más verídica, 
adquirida en buenas fuentes.

Ya se notaba hace dias alguna señal de intolerancia, 
respecto á los asistentes á la capilla evangélica, recien­
temente abierta en esta ciudad. Anteayer por la mañana 
un gentío numeroso, compuesto de curiosos en su ma­
yor parte, llenaba el Coso, frente á la citada capilla pro­
testante. Parece que algunos jóvenes carlistas manifes­
taron su disgusto, y comenzó el calor de las disputas, y 
ese aspecto amenazador, tan natural en estos casos. In­
tervino la policía, detuvo á varios de los alborotadores, 
y les ocupó dos rewolvers, dos machetes y algunos pu­
ñales.

Por la tarde se repitó una escena semejante; y por la 
noche, tres liberales entraron en el casino carlista. Para 
qué, por qué y lo que allí pasara, cosa es que no pode­
mos decir, porque no nos consta, y porque la verdad se 
adultera por unos y otros en tales casos.

Pero lo cierto es que á la puerta del casino carlista 
se formaron grupos en actitud amenazadora, á causa de 
hallarse detenidos en aquel local dos de los tres libera­
les que en él habían penetrado.

Intervino la autoridad civil, y á estas horas creemos 
que ya entiende la judicial en este asunto. A media no­
che todo había concluido.»

Halle^;ada á Madrid una comisión de Barcelona,

Según nos escriben de San Fernando, la situación de 
las clases pasivas es tan aflictiva que no se encuentran 
palabras con que definirla. Seis meses hace que no co­
bran un real, viéndose reducidos los retirados á soste­
ner casa en qué vivir, careciendo de alimento para sí y 
sus familias, sin ropa con que cubrir su desnudez, ha­
biendo tenido que desprenderse de cuanto poseían para 
atender á las primeras necesidades de la vida.

La desesperación de estas beneméritas clases se au­
menta al considerar cuán distinta es su suerte de la de 
sus compañeros que viven en Madrid, y termina la car­
ta diciendo, que en uso de su derecho van á proceder á 
hacer manifestaciones públicas, y  aquellos que no están 
inutilizados intentan pedir trabajo á los ayuntamientos 
y los inválidos á pedir de limosna un pedazo de pan, 
mezclados con los braceros de los pueblos.

SECCION EXTRANJERA.

La órden del dia para la sesión que celebró el 
lunes el Senado francés, solo contenia las siguien­
tes palabras: «Comunicación del gobierno.»

Con efectó, abierta la sesión, M. Emile Olli- 
vier subió á la tribuna y  leyó el proyecto de se­
nado-consulto de que ya hemos dado cuenta á 
nuestros lectores: las palabras del jefe del gabine­
te fueron acogidas con muestras señaladas de 
aprobación: el viernes empezarán estos importan­
tísimos debates.

Los ministros se han reunido muchas veces ba­
jo  la presidencia del emperador para discutir to­
das las cuestiones que entraña el proyecto de se­
nado-consulto; según El Constitucional, el artícu­
lo 33 de la Constitución conservado en la redac­
ción primitiva del proyecto, ha sido suprimido 
después del Consejo celebrado el 27. En dicho ar­
tículo se establecía que, en caso de disolución del 
Cuerpo legislativo, el Senado pudiese acordar to­
das las medidas urgentes que fuesen necesarias 
para facilitar la marcha del gobierno.

Al proyecto precede una exposición, redactada 
por M. Emile Ollivier: algunos periódicos han 
querido suscitar rivalidades entre éste y  el presi­
dente del Senado, suponiendo que la iniciativa y 
hasta la redacción del senado-consulto se debían 
al último: esta versión es completamente inexac­
ta. El emperador,precediendo constitucionalmen­
te, ha consultado á M. Rouher y á M. Schneider, 
ha oido los consejos y el parecer de sus ministros, 
pero él es el único iniciador y  el autor único de la 
reforma.

Creíase generalmente en París que las sesio­
nes del Cuerpo legislativo se suspenderían du­

rante la primera quincena de Abril, con el objeto 
de que los ministros pudiesen consagrar toda su 
atención á los del)ates constituciouale.s del Sena­
do: al mismo tiempo las múltiples comisiones que 
entienden en los diferentes proyectos de ley pre­
sentados al Cuerpo legislativo aprovecharían este 
período de descanso para preparar sus dictá­
menes.

El telégrafo nos anuncia también que á conse­
cuencia de los consejos del emperador, el principe 
Pedro Bonaparte se preparaba á hacer un largo 
viaje por el extranjero: creemos que después del 
resultado favorable del proceso, que no dejará de 
esplotarse en mal sentido por los enemigos del 
órden, y que producirá tal vez alguna excitación 
en los ánimos, la determinación del principe nos 
parece sumamente acertada.

La comisión que entiende en el proyecto de 
organización municipal de la ciudad de París ha 
celebrado una nueva reunión, en que han quedado 
acordadas definitivamente las bases de la refor­
ma. El departamento del Sena conservará los lí­
mites que tiene en la actualidad, pero se supri­
mirán las subprefacturas de Sceaux y de Saint- 
Denis. Para el jueves estará terminado el proyec­
to de ley en que se resúmeu todas estas resolu­
ciones.

Créese además que la comisión de enseñanza 
, superior formulará también su dictámen esta se­
mana y que la de descentralización adoptará un 
acuerdo definitivo en la cuestión de los alcaldes. 
Como si no hubiera ya bastantes comisiones, se 
anuncia la formación de una nueva que se ocupa­
rá de todas las cuestiones relativas á los proble­
mas del trabajo y del salario.

Anuncian los periódicos de Lyon, que M. U l- 
ric de Fonvielle ha aceptado la candidatura que 
le ofrecieron los electores demócratas-radicales de 
la tercera circunscripción del Ródano. El partido 
conservador progresista presenta por su parte
tres candidatos; M. Matagrin, redactor de Ê
Constitucional-, Lucien Mangini, comerciante de 
Lyon, y el vizconde de Saint-Trivier. La admi­
nistración, por su parte, cumple religiosamente 
las promesas de M. Ollivier, y  la circular del pre­
fecto M. Seulier, recomienda á sus subordinados 
una abstención absoluta en la cuestión electoral.

La cuestión romana va poco á poco saliendo de 
la oscuridad en que ha venido envuelta. El conde 
Darú ha comunicado ya al Consejo de ministros 
la respuesta del cardenal Antonelli á la nota de 20 
de Febrero. Según Ê  Memorial Diplomático, el 
Consejo ha discutido las instrucciones que han 
de darse al marqués de Banneville, que regresará 
en breve á su destino.

También E¿ Memorial como Le Francais, con­
vienen en que el conde Darú al dirigirse á la cór­
te de Roma, no pretendía en manera alguna en­
viar al Concilio un embajador extraordinario; pe­
dia únicamente que un representante francés fue­
se admitido á dar explicaciones sobre la situación 
verdadera y el estado de los espíritus en Francia, 
y á demostrar las graves consecuencias que podría 
producir la adopción por el sínodo de ciertos cá­
nones.

El cardenal Antonelli, en su respuesta, procura 
demostrar que las tésis contenidas en los veintiún 
cánones publicados por la Gaceta de Aushargo, ad­
mitidas en todos tiempos por la Iglesia, no atacan 
de ningún modo los derechos de los Estados que, 
como Francia, están colocados en sus relaciones 
con Roma bajo el régimen de los Concordatos. En 
cuanto al derecho reclamado por el conde Darú 
de hacer observaciones sobre las consecuencias 
que podría producir la adopción de determinadas 
doctrinas, el cardenal no lo rechaza en absoluto, 
pero dá á entender que estas observaciones no al­
terarán eu nada las resoluciones adoptadas por la 
Santa Sede.

La Gaceta Oficial de Florencia dice que se ha 
re.stablecido la tranquilidad en las provincias que 
habían sido últimamente teatro de lamentables 
disturbios.

M. Conforti presentó con este motivo una in­
terpelación, á que contestaron los ministros Lan­
za y Govone, aprobándose por el Senado una ór­
den del dia concebida en estos términos. «El Se- 
»nado, oidas las explicaciones del ministerio, y 
«confiando en la firmeza y la fidelidad del ejérci­
to, pasa á la órden del dia.»

El ejercicio provisional del presupuesto ha si­
do aprobado por 71 votos contra 7.

La Cámara de los Comunes ha adoptado en 
tercera lectura el lili, autorizando al gobierno 
para garantir por medio de medidas extraordina­
rias las vidas y les propiedades de los irlandeses. 
El gobierno ha aceptado una modificación impor­
tante, que consiste en que ha de preceder un aviso 
á la recogida y supresión de los periódicos sedi­
ciosos. El Times aplaude estas medidas de rigor y 
anuncia que el bilí será sancionado por la corona 
en esta misma semana.

El Reichsrath de Viena discutió en su sesión 
del 26 el presupuesto del ministerio déla Justicia. 
M. Wandel excitó al gobierno á que estableciese 
en un breve plazo en las cárceles el sistema celu­
lar: el ministro del ramo acogió favorablemente 
esta mocion, y con tal motivo expuso lo que el 
gobierno había hecho ya y lo que se proponía ha­
cer en el asunto. Después se votaron de conformi­
dad con el dictámen de la comisión todos los pre­
supuestos parciales, así como el general para 1870.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 29.
Hoy se ha verificado un largo Consejo de minis­

tros, ai cual se le atribuye grande importancia.
El principe Pedro Bonaparte se dispone á hacer 

un viaje por el extranjero. Dícese que ha tomado 
esta determinación á consecuencia de una indica­
ción que le ha hecho el emperador.

Continúa la huelga en el Creuzot, pero se ha lo­
calizado en las minas.

Viena 29.
Continúa la crisis ministerial. Es inminente una 

modificación parcial en el gabinete.

El sábado se cantará, por primera vez en esta 
temporada, en el teatro de la plaza de Oriente, la ópera 
titulada Linda de Chamounix, que será desempeñada por 
la Sra. Ferni y los Sres. Giraldoni y Ronconi. Al termi­
nar la representación cantará la Srs. Ferni el ivals de 
V-^nzano.

En la próxima semana se verificará el beneficio del 
aplaudido tenor Sr. Tamberlick, cuyo programa será 
muy variado.

El teatro Real promete estar brillantísimo en estas 
funciones.

Parece que están tomadas ya todas las localidades*

Hoy hay comida en la embajada de Prusia, á la 
que están invitados el mini.stro y sub.secretario de Es­
tado y otros personaje, y el jueves tendrá lugar en la 
embajíila francesa otra comida, á la que están invitados 
la señora duquesa de la Torre, el brigadier Topete y al­
gunos señores ministros.

Basta de Bufos, Sr. Salas. Tan pronto como se 
terminen en el teatro de la Zarzuela las representacio­
nes del Dominó azul se pondrá en escena Catalina, mú­
sica del malogrado compositor Sr. Gaztambide.

Tenor español. Parece que nuestro compatriota 
el distinguido tenor D. Emilio Y'ela, va á ser contrata­
do por el Sr. Bagier, empresario del teatro de la Opera 
italiana de París. Mucho celebraríamos que este contra­
to se llevase á efecto, á fin de que el Sr. Yela pudiese 
lucir las eminentes dotes que posee para la carrera lí-

i

Esperamos verle figurar muy pronto entre los teno­
res principales de Europa.

«A tí te lo digo, suegra; entiéndelo tú, nuera.»
El alcalde popular de Madrid publicó el sábado un 

bando en el que dá conocimiento al vecindario de que 
los mozos á quienes toque la suerte de soldados en la 
quinta del corriente año serán redimidos por el ayunta­
miento de la misma manera que el año anterior.

Oidos que tal oyen, dirán los propietarios de Madrid, 
á quienes tocará aflojar la mosca para el objeto, al oir 
esta indirecta.

Esto se llama contar sin la huéspeda.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de 

Marzo de 1870.
PRESIDEXCI.t. DEL SEÑOR RUIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Dada cuenta del despacho, que fué cortísimo, conti­
nuó la discusión pendiente sobre el proyecto de. ley de 
órden público, concluyendo el Sr. Gil Berges su tercer 
turno en contra. S. S. calificó de copia servil este pro­
yecto del presentado por González Brabo, y de atentato­
rio á lo dispuesto en algunos artículos de la Constitu­
ción, que leyó.

El señor ministro de la Gobernación, contestó al .se­
ñor Gil Berges.

S. S. comenzó extrañando que se combata una ley 
hecha para circunstancias excepcionales bajo el punto 
de vista de la Constitución y el normal y pacífico ejer­
cicio de las libertades.

Demostró coa gran elocuencia la necesidad de una 
lev de órden público en todos los países, y ocupándose 
de“ la que se ha presentado por la comisión, examinó su 
carácter y  su espíritu deduciendo que es la más liberal 
que puede hacerse.

La dictadura creada por la suspensión de las garan­
tías, como una necesidad suprema en ciertos estados de 
las naciones, se coarta y limita prudentemente para que 
no se convierta en arbitrariedad injustificada.

Defendiendo las prescripciones del estado de guerra 
bleeen, dijo que no serán responsa-que por ella se establ 

bles los gobiernos, sino los rebeldes que, alzándose con
las armas en la mano, se ponen en lucha con el Es­
tado.

Y calificó de parricidas de la libertad á los que, en 
un país donde se ejercite el sufragio universal, se levan­
ten contra los poderes públicos legalmente represen­
tados.

Las sensatas doctrinas expuestas con enérgica frase 
por el señor ministro de la Gobernación, fueron oidas 
por la Cámara con marcadas muestras de compla­
cencia.

Rectificaron los Sres. Gil Berges y Rivero, y se de­
claró discutida la totalidad del proyecto.

Abierta discusión sobre el título I, lo impugnó el se­
ñor Maisonnave, juzgándolo anti-constitucional en al­
gunos artículos, e innecesario en todo, pues el Código 
penal basta y sobra para castigar los delitos de rebelión 
y sedición.

Le contestó el Sr. Moya, de la comisión.
El Sr. Albareda hizo una pregunta al señor minis­

tro de Ultramar acerca de los alarmantes rumores que 
corrían de sucosos graves ocurridos en la isla de Cuba.

Contestó el señor ministro de Ultramar diciendo que 
no eran ciertas las noticias á que aludia el Sr. Albareda.

El Sr. Ochoa pidió que se llevase á las Córtes el ex­
pediente sobre el juramento del clero.

Se levanta la sesión á las siete.

Ayer anticipamos á nuestros suscritorai 
de provincias los siguientes despachos telegrá­
ficos;

Paris 28.
Se ha presentado en el Senado el proyecto de 

senatus-consulto.
Queda abolido el art. 33 de la Constitución, se­

gún el cual en el caso de estar disuelto el Cuerpo 
legislativo hasta el voto del Senado para la apro­
bación de los presupuestos.

Se restituye la Cámara el derecho de petición.
El principe Napoleón ha asistido á la sesión de 

hoy.
Ss han tomado algunas precauciones en la pre­

visión de que el resultado de la causa contra el 
principe Pedro Bonaparte produjera alguna agi­
tación; pero el dia ha pasado tan tranquilamente.

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, á 23 li2.
El 3 por 100 exterior, id., A 27 7i8.
El 5 por lOO italiano, á 55,70.
El 3 por 100 francés, á 74,05.
El 4 li2 por 100 á 102,80.

Lóndres 28.
Consolidados ingleses, de 93 li2 á 5i8.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 29.

f o n d o s  p ú b l ic o s .
ÚLTIMOS PRECIOS

DEL 28 DEL 29
P

24-35 24-25 »
24-55 24-35 »
24-40 24-10
00-00 00-00
24-25 24-00 »
00-00 00-00 »
00-00 00-00 »
20-50 20-70 20
p a r p a r

§3-2093-25
133-00 1.33-00
65-35 65-35 »

FERRO-CARRILES.

44-65 44-65 >
00-00 00-00

m  A píín  0 0 0  ................................... 00-00 00-00
00-00 00-00

CARRETERAS.

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

CAMBIOS.

Lónares á  90 d ia s  fecha........ 49-80
5-19

49-80
5-19 >

BOLETIN RELIGIOSO.
-San Juan Clímaco y San R é g u l o ,Santo del dia .-

°^*8ültos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la capilla del Príncipe Pió, plaza de Afligidos, d o^ e  
por la mañana habrá misa cantada y por la tarde ser­
món, miserere y  reserva.

V isita de la  Córte de María .— Nuestra Señora 
de las Tribulaciones en San Millan ó la de las Angus­
tias en San Fernando. ________ _

ESPECTÁCULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las och»
y media.— La Traviatta. r - «n

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La esclava de s
galan.—Dos tontos de capirote. , . Hnminó

ZARZUELA.-A las ocho y m edia.-El domino

“ "'"botos  ARDERIUS.-A las ocho y media.-Ro- 
binson. _______~

— --------------- " mÁd r íd 7T87o.
UÍPBENTA k  CABOS DE J. J. DK LAS HBBA*.
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